
COOPERATIVA DE SERVICIOS EDUCACIONALES ABRAHAM
LINCOLN LTDA.

PROCESO No. 012/LOG/2017

"SELECCION DE EMPRESA PARA EJECUCION DE ACONDICIONAMIENTO DE
AMBIENTES: TOPICO, SALA DOCENTES Y OFICINAS DOCENTES 2017"

SETIEMBRE 2OI7

PROCESO NO 012|LOGJ2017
SELECCION DE EI\¡PRESA PARA EJECUCION DE ACONDICIONAMIENTO DE AMBIENÍES: TOPICO. SALA
DOCENTES Y OFICINAS DOCENfES 2017



1. OBJETIVO:

LA COOPERATIVA DE SERVICIOS EDUCACIONALES ABRAHAM LINCOLN
LTDA. en adelante LA COOPERATIVA @nvoca a concurso para la Selección de
Empresa (s) para Ejecución de Amndicionamiento de Ambientes: Tópico, Sala
Docentes y Oficinas Docentes 2017 en LA COOPEMTIVA, sito en Av. Jose Antonio
Encinas No. 475, Urb. Parque de Monterico, distrito de La Molina, provincia y
departamento de Lima.

CALENDARIO DEL CONCURSO:

BASES DE CONCURSO
No 01zLoc/2017

CAPITULO I

Tópico, 12 Oficinas de Docentes v Sala de Docentes.
una empresa que ejecute los diseños aprobados

PARA EJECUCION DE ACONDICIONAMIENTO DE A|\48|ENTES: TOptCO, SALA

2.

3. ALCANCESDELACONDICIONAMIENTO:

El presente proyecto tiene como objetivo contratar los servicios de una empresa
con experiencia demostrada en trabajos de remodelación y acabados. Esto
surge a partir de la ne-cesidad de mejorar la infraestruclura del local educativo de
LA COOPERA específicamente de los ambientes de trabajo e
infraestructura
Para tal efecto
por LA

2.1 Fecha de Invitación El 20 de Setiembre de 2017
2.2 Fecha de Registro de Participantes 'lasta el 22 de Setiembre de 2017 hasta

las l6:00 hrs.
¿.J. Fecha de Visita El 25 de Setiembre de 2017 - 1 l:00 a

1:00 pm y 3:00 a 5:00 pm
¿.J Fecha de Presentación de Consultas Hasta el 27 de Setiembre de 2017

hasta las 16:00 hrs.
2.4 Fecha de Respuesta a las Consultas El 29 de Setiembre de 2017
¿.4 Fecha de Recepción de propuestas El 03 de Octubre de 2017 hasta las

l6:00 hrs.
2.6 Fecha de Apertura de propuestas El 04 de Octubre de 2017
27 Fecha de Evaluación y Homologación

de propuestas
Del 04 de Octubre al 09 de Octubre de
2017

2.8 Fecha Declaración del Ganador del
Proceso

El 10 de Octubre de 2017

2.9 Entrega de documentos por el
Ganador del Proceso, Firma del
Contrato e Inicio de Vioencia

El 17 de Octubre de 2017
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4. REGISTRO DE PARTICIPANTES:

El Registro de Participantes se efectuará a part¡r del mismo dÍa de recibida la
invitación indicada en el calendario del concurso y hasta la fecha establecida
para Registro de Participantes, para Io cual debérán enviar un coreo a tas
direcc¡ones aqarcia@qbrahamlincoln.edu.oe y arosales@abrahamlincoln.edu.pe,
indicando razón social, número de RUC, domic¡l¡o fiscalJelefono v cuenta Ae
correo electrónico.

Los participantes que soliciten ser notificados electrónicamente, deberán
cons¡gnar una dirección de correo electrónico y mantenerla activa, nombre de la
persona a qu¡en se deberá comunicar en la dirección de correo, a efectos de las
notificaciones a que hubiere lugar.

CONSULTAS Y OBSERVACIONES:

Las consultas sobre alguna duda referida al concurso deben ser dirigidas a las
siguientes d¡recciones electrónicas: aoarcia@abrahamlincoln.édu.pe y
arosales@abrahamlincoln.edu.oe.

Las absoluciones a las consultas formarán parte integrante del presente
Concurso.

No se absolverán consultas y observaciones, a las bases, que se presenten
extemporáneamente o que sean formuladas por qu¡enes no se han registrado
como participantes. Para que la empresa pueda participar en el proceso deberá
reg¡strarse como part¡cipante hasta la fecha máxima indicada en el Calendario
del Concurso

Las respuestas serán notificadas a los postores a sus correos electrónicos y
publicados todas las consultas y respuestas en general en la página web de LÁ
COOPERATIVA sin indicar quién rcalizó la consulta.

5.

5.

LUgar:

Horario:

LUGAR DE EJEGUCION:

Lugar:

LA COOPERATIVA, sito en Av. José Antonio Encinas No. 475, Urb.
Parque de Montenico, La Mol¡na, provincia y departamento de Lima.
08:00 horas a 16:00 horas

LA COOPERATIVA, sito en Av. José Antonio Encinas No.475, Urb.
Parque de Monterrico, La Molina, provinc¡a y departamento de Lima.
De lunes a viernes de 07:00 a l7:00 hrs y sábado de 07:00 a l3:00
hrs, que podría ser ificado a requerimiento de LA
GOOPERATIVA y con el Area de Servicios
Generales por el tipo ejecutar (trabajos ruidosos deben

F_-,.,respetar horarios

\rÉ"



PLAZO DE ENTREGA DEL ACONDICIONAMIENTO:

Amb¡ente TÓPlcO

El plazo de entrega del : I Cuarenta(40) días calendarios)
Acondicionamiento

Ambiente SALA DOCENTES

El plazo de entrega del : I Setenta (70) días calendarios)
Acondicionamiento

del Acondicionamiento

DE EI\4PRESA PARA

El olazo de del Acondicionamiento
a) Plazo para la ejecución de

Acondicionamiento
Treinta (30) días calendario.

b) Plazo de Recepción de
Acondicionamiento:

Tres (03) días calendario
computados a partir del día siguiente
de culminada la Ejecución del
Acondic¡onamiento

c) Plazo de Liou¡dación de
contrato de Acondicionamiento
y entrega de documentos:

- Planos reolanteados Finales
corresoondiente a cada
especialidad

- Dossier de Calidad
- Documenlación detallada con

todas las recomendaciones de
mantenimiento.

Siete (07) días calendario
computados a partir del día siguiente
de suscr¡ta el acta de receoción del
Acondicionamiento s¡n
observaciones oendientes.

Plazo para la ejecución de
Acondicionamiento

Tres (03) días calendario
computados a partir del día siguiente
de culminada la Ejecución del
Acondicionamiento

Plazo de Recepción del :

Acondicionamiento.

Siete (07) días calendario
computados a partir del día siguiente
de suscrita el acta de receoción del
Acond¡cionamiento sin
observaciones oendientes.

Plazo de Liouidación del :

contrato de Acondic¡onamiento
y entrega de documentos:

- Planos reDlanteados Finales
correspondiente a cada
especialidad

- Dossier de Calidad

OFICIMS DOCENTES 2017
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10.

Ambiente OFICINAS DOCENTES

El plazo de entrega del : i Setenta (70) días calendarios)
Acond¡cionamiento

El Dlazo de la entreqa del Acond¡cionami ento
a) Plazo para la ejecución del

Acondicionamiento
Sesenta (60) días calendario.

b) Plazo de Recepción del
Acondicionamiento.

Tres (03) días calendario
computados a partir del día siguiente
de culm¡nada la Ejecución del
Acondicionamiento

c) Plazo de Liquidación del :

contrato de Acondicionamiento
y entrega de documentos:

- Planos reDlanteados Finales
correspondiente a cada
esDecialidad

- Dossier de Calidad
- Documentación detallada con

todas las recomendaciones de
mantenimiento.

Siete (07) días calendario
computados a partir del dfa siguiente
de suscrita el acta de receoción del
Acondic¡onam¡ento sin
observaciones pendientes.

CONTENIDO DEL EXPEDIENTE:

El Expediente comprende los siguientes documentos:

Ambiente TÓPlCo

a) Estructura de Costos.
b) Planos (D¡str¡bución, Instalac¡ones Eléctricas, Data, Electromecánico).
c) Vista 3D referenciales.

Ambiente SALA DOCENTES

a) Estructura de Costos.
b) Planos (Distribución, Instalac¡ones Eléctricas, Data, Electromecánico).
c) Vista 3D referenciales,

Amb¡ente OFICINAS DOCENTES

a) Estructura de Costos.
b) Planos (Distribución, Instalaciones Eléctricas, Data, Electromecánico).
c) Vista 3D referenciales.

BASE LEGAL APLICABLE:
En todo lo que no esté considerado en las presentes bases, regirán las
siguientes normas de LA COOPERATIVA, las mismas que se encuentran
disponibles en su portal electrónico www.abrahamlincoln.edu.pe:

* Estatuto de la Coooerat¡va de ucacionales Abraham Lincoln Ltda.

DOCENTES 2017
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* Manual de Contrataciones.



1.

CAPITULO II

BASES GENERALES

CONVOCATORIA:

Se efectuaÉ mediante ¡nvitación directa a los participantes, (previo conodmiento del
Consejo de Administración), a favés de la página web de LA COOPERATIVA o a
través de med¡os electrónicos.

CONDICIONES GENERALES:

2.1. La presentac¡ón de una propuesta implica la aceptación del partic¡pante a
cumplir en todos sus términos, las condiciones y procedimientos previstos en
las Bases del oresente Proceso.

2.2. Las propuestas presentadas deberán reunir la totalidad de requisitos básicos
exigidos para ser considerados como participantes hábiles.

2.3. LA COOPERATIVA se reserya el derecho de verificar en cualquier momento,
dentro de la vigencia del servicio, de la verac¡dad de la información v
documentación recibida dentro del presente proceso.

En c€so se demuestre la falsedad de cualquiera de ellas se orocederá a su
descalificación durante el proceso de selección o de haberse dado la buena
pro, ésta será revocada y se designará a otro Ganador; f¡nalmente el candidato
infractor quedará impedido de participar en otros procesos de selección con LA
COOPERATIVA durante los cinco (5) años s¡guientes a la detección de la
infracción.

En la homologación de propuestas que efectuará LA COOPERATIVA
verificará que cada uno de los postores cumpla el 100% del alcance del
Acondicionamiento y que sus precios unitarios estén de acuerdo con los
precios de mercado; caso contrario, LA COOPERATIVA formulará un pliego
de observaciones para que el partic¡pante efec{úe una re cotización y7o
descuento comercial.

2.4. En el caso de existir diferencias entre los documentos relacionados con el
contrato respecto de las condic¡ones y características del mismo prevaleceÉ la
que sea más conven¡ente para LA COOPERATIVA.

2.5. El personal del participante ganador, que trabaje en las instalaciones de LA
COOPERATIVA, deberá contar como mínimo con la pót¡za SCTR (Seguro
Compfementario de Trabajo y Riesgo).

El participante deberá cumpl¡r con los criterios ambientales y de Seguridad y
Salud Ocupacional (SSO), así como lo previsto en el Reglamento Interno de
Seguridad y Sa¡ud en el Trabajo de LA COOpERATIVA en cuanto
corresponda, los cuales le serán remitidos por LA COOpERATIVA. en caso
el participante preste servicios al interior de la instrtución.

2.6. El pago por los seNic¡os por el PARTICIPANTE ganador será
realizado por l-A COOPERA

PARA EJECUCION
DOCENTES 20I7
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2.7.

2.8.

El participante ganador deberá emitir su factura y presentar los entregables
solicitados en las Bases, para su pago en el plazo establecido.

El participante cumplirá con el Reglamento para la Gestión y Manejo de los
Res¡duos de las actividades de la Construcc¡ón y Demolición de acuerdo a las
normas legales v¡gentes, con el Manejo de Residuos de la Ac{ividad de la
Construcción (Norma Técnica Peruana NTP 400.050 1999), Seguridad durante
la Construcción (Norma Técnica de Edificación G.050) y las establecidas en el
Reglamento Nacional de Edificaciones vigente.

REQUISITO PARA SER PARTIGIPANTE:

Podrán intervenir en el presente proceso de selección solamente aquellas
Personas Jurídicas, invitadas directamenle por LA COOPERATIVA, que
demuestren experiencia, en los últimos 5 años, en la Ejecución de
Acondicionamientos de Infraestructura en empresas en general y/o en
Instituciones de enseñanza, que tengan la capacidad operativa y técnica para
proporcionar los servicios mater¡a del presente Concurso, y que se hayan
registrado como participantes.

De acuerdo al Manual de Contrataciones están impedidos de ser participantes:

a) Los miembros del Consejo de Administración, del Consejo de Vigilancia, de
los comités que tenga intervención directa con el proceso de contratación y toda
persona natural que mantenga relación contractual con la Cooperativa, ba¡o
cualquier modal¡dad (personal docente, administrativo y mantenimiento).

b) El cónyuge, conviviente y los parientes hasta el cuarto grado de
consangu¡nidad y segundo de afinidad de las personas señaladas en el párrafo
anter¡or.

c) Los socios que se encuentran inhabilitados.

d) Las personas natura¡es o jurídicas que se encuentren en el Registro de
lnhabilitados por la OSCE.

e) Las personas jurídicas integradas por las personas naturales señalados en los
l¡terales a), b) y c) que tengan una participación.

f) Las propuestas que contravengan este dispositivo se tendrán por no
presentadas y los contratos celebrados serán nulos, sin perjuic¡o de las acciones
legales a que hubiera lugar.

PRESENTACION DE PROPUESTAS:

Las propuestas se presentarán en original y copia en folder A-4, en dos (02)
sobres cerrados rotulados con los siguientes datos: Sobre No I - Propuesta
Técnica y Sobre No 2- Propuesta Económica; nombre del partic¡pante, número y
denominación del Proceso, de acuerdo a lo siguiente:

4.1. Propuesta Técnica, se
a) Según Anexo No 02.

EI\TIPRESA PARA EJECUCION DE
DOCENTES 2017
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b) Adjuntando documentac¡ón relativa a los factores de evaluación, según
Formatos N' I y N' 2.

4.2. Propuesta Económica, se presentaÉ:
a) Según Anexo N o 03.
b) Con precios v¡gentes al mes anter¡or a la real¡zación del presente

concurso.
c) A suma alzada. Pa¡a estos efectos, Suma Alzada es el monto frjo que

se pagará a EL PARTICIPANTE por el serv¡cio de ejecución total del
Acondicionamiento, de acuerdo a la propuesta presentada.

d) Adjuntando el Presupuesto desagregado del Acondicionam¡ento según
la Estructura de Costos incluida en los Términos de Referencia, en la
cual se encuentren incluidos todos los tributos, seguros, transporte,
inspecciones, utilidades, y cualquier otro concepto que pueda incidir en su
coslo.

e) Adjuntando Planilla de Precios Un¡tarios de cada partida del Presupuesto
del Acondicionamiento.

0 La propuesla económica tendrá validez desde la fecha de recepción de
la propuesta económica hasta la Liquidación Final del
Acondicionamiento y entrega de los planos replanteados "as built"
correspondiente a cada especialidad (distribución, instalaciones
eléctr¡cas, data y electromecánicos)

Los documentos presentados no deberán tener borraduras, ni enmendaduras, ni
correcciones. Además, las páginas serán debidamente foliadas, firmadas y
selladas por el representante legal correspondiente.

DEL NOMBRAMIENTO DEL GANDIDATO GANADOR:

LA COOPERATIVA sobre la base de lo evaluado en el presente proceso de
selección notificará el resultado al part¡cipante ganador y lo publicará en la
página web de LA COOPERATIVA.

Son 3 ambientes que se acondicionarán, por lo que los participantes deberán
presentar 1 propuesta técnico económica, que contemple uno, dos o los tres
ambientes (señalando expresamente el ambiente en que participan en el anexo
2 y anexo 3). LA COOPERATIVA podrá dar la buena pro a un paficipante o más
participantes por un (01) ambiente o dos o tres ambientes.

El Consejo de Administración, a través del Area de Logística, not¡ficará al
participante o participantes la condición de Ganador (es) del Proceso.

LA COOPERATIVA declarara ganador al participante que ocupó el primer lugar
en el Concurso, cuya oferta se encuentre dentro de lo presupuestado por LA
COOPERATIVA. El participante ganador al recibirla, deberá manifestar su total
voluntad de contratar con LA COOPERATIVA y fom|alizar la misma a través de
la suscripción del contrato respectivo.

Si el participante ganador, no se acercara a fimar el contrato respectivo dentro
del plazo est¡pulado por LA COOPERATIVA perderá su condición de ganador y
se optará por declarar ganador del concurso al participante que ocupó el
segundo lugar o por realizar otro

zLoGt20't7
EMPRESA PARA
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6.

LA COOPERATIVA se reserva el derecho de suspender, cancelar, dejar s¡n
efecto, anular o desistirse unilateralmente de continuar con el oroceso de
selección o con cualquier relación resultante del mismo, en cualquier momento
hasta antes de la firma del contrato, sin obligac¡ón de compensación ni expresión
de causa y sin que pueda derivarse responsabilidad alguna frente a los
partic¡pantes para LA COOPERATIVA.

7. DE LOS REQUISITOS Y PLAZO PARA SUSCRIBIR EL CONTRATO:

LA COOPERATIVA al comunicar al part¡cipante su condición de ganador, le
otorgará un plazo de cinco (05) días hábiles para presentar los sigu¡entes
documentos:

a. Carta Fianza de Cumplimiento equivalente al diez por ciento
(10olo) del monto del Contrato.

b. Declaración Jurada de comDromiso del Profesional Residente de
Acondicionamiento, su Currículum Vitae con no menos de cinco
(05) años de ejercicio profesional, su Certificado de Habilidad
Profesional, en la especialidad de Ingeniero Civil.

c. Expediente del Acondicionamiento completo, debidamente foliado,
sellado y firmado en todas sus páginas por su Representante
Legal.

d. Copia de la ficha y/o partida de la inscripción de la empresa y la
vigencia de Poder del representante legal en el Reg¡stro de
Personas JurÍdicas, con una expedición no mayor de sesenta (60)
días calendario emitida oor la SUNARP.

e. Copia del R.U.C. de la empresa.
f. Copia de D.N.l. del representante legal de la empresa.

8.

L

En caso que el participante ganador no presente los documentos requeridos por
LA COOPERATIVA (ver numeral 7) para la suscripción del contrato, o que
habiéndolos presentado no se acerque a suscr¡bir el contrato, perderá su
condición de ganador, pudiendo LA COOPERATIVA iniciar las acciones legales
que correspondan.

El ¡nicio del plazo de ejecución del acondicionamiento comienza al día siguiente
de la fecha de suscripción del contrato.

10, DEL PLAZOYSUSAMPLIACIONES:

10.1. El plazo no podrá ser prorrogado sino en los casos contemplados en el
presente documento. Toda ampliación de plazo deberá efectuarse previa
suscripc¡ón de la

DE AMBIENTES: TOPICO, SALA



10.2 Para efectos del presente concurso, TNTERVENCIÓN ECONÓM|CA DEL
ACONDICIONAMIENTO, es una medida que se adopta por
consideraciones de orden técnico y/o económico con la finalidad de
culminar la ejecución de los trabajos, sin llegar al extremo de resolver el
contrato. La ¡ntervenc¡ón económica no deja al PARTICIPANTE ganador al
margen de su participación contractual y sus obligaciones
correspondientes, perdiendo el derecho al reconocimiento de mayores
gastos generales, indemnización o cualqu¡er otro reclamo, cuando la
intervención sea consecuencia del incumplimiento del partic¡pante
ganaoor.

10.3. EL PARTICIPANTE podrá solicitar ampl¡ación de plazo por las siguientes
causas:

a) Atrasos y/o paralizaciones por causas no atribu¡bles a EL
PARTICIPANTE a ser evaluados oor LA COOPERATIVA.

b) Atrasos en el cumplimiento de sus prestaciones por causas atribuibles a
LA COOPERATIVA.

c) Caso fortuito o fueza mayor debidamente comprobados que afecten el
cumolim¡ento del servicio.

10.4. La ampliación de plazo por causas ajenas a EL PARTICIPANTE será
evaluada por el Area de Servicios Generales de LA COOPERATIVA v la
ASESORA DE DISEÑO.

10.5. Las interrupciones o atrasos que pueda experimentar el Acondicionamiento
a consecuencia del rechazo de materiales por mala calidad o
incumplimiento de las especificaciones técnicas correspondientes, no dará
derecho a EL PARTICIPANTE a solicitar prórroga alguna en el plazo de
ejecución.

10.6. S¡ EL PARTICIPANTE formula consultas v estas no son absueltas Dor el
Area de Servicios Generates de LA COOFERATTVA y ta ASESORA DE
DISEÑO, dentro del plazo de cinco (05) días calendarios, EL
PARTICIPANTE tendrá derecho a solicitar ampliación de plazo contractual
por el tiempo correspondiente a la demora. Esta demora, se computará
sólo a partir de la fecha en que la no ejecución de los trabajos materia de
la consulta empiece a afectar el calendario de avance del
Acondicionamiento.

11. DE LOS AGONDICIONAMIENTOS ADICIONALES:

I I .1 LA COOPERATIVA podrá ordenar cuando lo estime conveniente, la
ejecución de Acondicionamientos complementarios que no figuren en los
planos ni hayan estado contempladas en el Anexo No 1, pero necesarios
para los fines de EL ACONDICIONAMIENTO. Estos Acondicionamientos
se denominarán "Acondicionamientos adicionales", los cuales serán
ejecutados bajo la modalidad de suma alzada. En este caso, EL
PARTICIPANTE ganador deberá sustentar el valor del Acond¡cionamiento
ad¡cional y variación del plazo de ejecución si lo hubiese, dentro de un
plazo no mayor a tres (03) días calendario de haberse identificado el
adicional, LA COOPERA del Area de Servicios Generales v
Ia ASESORA DE DISEÑO la propuesta presentada y decidirán
si aprueban o rechazan ad¡cional en un plazo no mayor a

DOCENÍES 2017
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tres (03) días calendario siguientes a la fecha en que EL PART|CIPANTE
ganador presente el sustento respectivo. Es requ¡sito indispensable para la
ejecución del adicional del Acondicionam¡ento, la suscripción de la adenda
al contrato correspondiente, de lo contrario LA COOPERATIVA no
aprobará n¡ reconocerá pago alguno por la ejecuc¡ón de
Acondicionamientos ad¡cionales.

11.2 Si ese trabajo fuere de ejecución urgente a f¡n de evitar una situación de
pel¡gro inminente para la seguridad de EL ACONDICIONAMIENTO, la
ASESORA DE DISENO deberá sustentar dicha s¡tuación v se Dodrá
proceder a su ejecución con la sola orden escrita del Area de Señ¡c¡os
cenerales, bajo su entera responsabilidad, pero EL PARTICIPANTE
ganador deberá sustentar su valor y var¡ación del plazo de ejecución si lo
hubiese, dentro de los tres (03) días calendarios siguientes á la fecha de
esa orden, y LA GOOPERATIVA ¡ través del Area de Servicios Generales,
aprobarlo en el plazo de cinco (05) días calendario siguientes a la fecha en
que EL PARTICIPANTE ganador sustente su pedido, como condición
¡ndispensable para su reconocimiento.

11.3. LA COOPERATIVA puede establecer por neces¡dad, la cual será
just¡ficada, la reducción de la cantidad de Acondicionamiento a ser
ejecutado, al que se le denominará "deductivo,,. Esta decisión de LA
COOPERATIVA no podrá ser cuestionada por el partic¡pante ganador, y le
será comunicada mediante carta simole.

't2.

LA COOPERATIVA supervisará la ejecución del Acondic¡onamiento a través del
Area de Servicios Generales y la ASESORA DE DISEñO, el que será
responsable de velar por la correcta ejecución del Acondicionamiento y del
cumplimiento del contrato, para lo cual EL PARTICIPANTE deberá brindarle las
facilidades necesarias.

13. DEL GONTROL DE CALIDAD:

I 3.1 . Corresponde al Area de Servicios Generales o a la ASESORA DE
DISENO solicitar a EL PARTICIPANTE las pruebas de control de calidad
de los materiales y actividades de las diversas especialidades. No
autorizará la siguiente actividad si EL PARTICIpANTE no cumole con los
controles previos y programados.

13.2. Los costos de todas las pruebas de Control de Calidad, Sistema
Protocolar, entre otros, los asumirá EL PARTICIPANTE, en cada Drueba
será obligatorio la presencia del Area de Servicios Generales por LA
COOPERATIVA o de Ia ASESoRA DE DIsEÑo.

13.3. LA COOPERATIVA, con el objeto de tener otras evidencias podrá realizar
sus propias pruebas de control de calidad, para ello, EL PARTICIPANTE
deberá dar las facilidades del caso.

14. DE LA FORMA DE PAGO:

EI\,,IPRESA PARA
DOCENTES 2017
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15.

14.1. Los pagos que realice LA COOPERATIVA por la ejecución del
Acondic¡onamiento se realizarán a través de valorizaciones quincenales y
tendrán el carácter de pagos a cuenta.

14.2. Las valorizaciones serán elaboradas por EL PARTICIPANTE, en función
de los metrados y/o ítems ejecutados, según la Propuesta Económica
presentada. A este monto se agregará el porcentaje correspondiente al
lmouesto General a las Ventas.

14.3. Las valorizaciones serán oresentadas al Area de Servicios Generales de
LA COOPERATIVA y deberán ser aprobadas por el Área de Servicios
Generales y la ASESORA DE DISEÑO, dentro de los cinco (05) días
calendarios siguientes de su presentación.

14.4. LA COOPERATIVA efectuará el pago respect¡vo previa conformidad
formulada en un plazo que no excederá de los diez (10) días calendario,
posteriores al informe emitido por el Area de Servicios Generales y la
ASESORA DE DISENO,

14.5. Si surgieran discrepancias respecto de la formulación, aprobación o
valorización de los metrados y/o ftems, entre EL PARTICIPANTE, el Área
de Servicios Generales y/o la ASESORA DE DISEÑO, se resolverán en la
Liquidación del Acondicionamiento, sin perjuicio del cobro de la parte no
controvert¡da.

15.1. EL PARTICIPANTE ganador comunicará vía correo al Area de Servicios
Generales de LA COOPERATIVA, con tres (03) días calendario de
ant¡cipac¡ón, el día en que se concluirá EL ACONDICIONAMIENTO para
proceder a LA RECEPCIÓN DEL ACONDICIONAMIENTO.

15.2.Pa¡a efectos de la entrega del Acondicionamiento, se elaborará un Acta de
Recepción Provisional del Acondicionamiento, debiendo EL
PARTICIPANTE ganador entregar a LA COOPERATIVA el Dossier de
Calidad,los Planos de Replanteo del Acondicionamienlo correspondientes
a cada espec¡alidad, f¡rmados y sellados por el Residente del
Acond¡c¡onamiento y por un profesional de la especialidad, colegiado y
habil¡tado, así como la documentación detallada con todas las
recomendaciones de mantenimiento, siendo firmada el Acta por el Ing.
Res¡dente(representa al PARTICIPANTE), por la Dirección de LA
COOPERATIVA, la Sra. Maribel Ventocilla (en calidad de Asesora del
Acondicionamiento) y por el Area de Servicios Generales.

15.3. En un plazo no mayor de t de realizada
su designación, el Area de DE DISEÑO
y DIRECGION, de LA COOPERATIVA, junto con EL PARTICIPANTE
ganador, procederá a verificar el cumplimiento de lo establecido en los
planos y especificaciones técnicas y efectuará las pruebas que sean
necesarias para comprobar el func¡onamiento de las instalaciones y
equrpos.

15.4. De existir se consignarán
"yno

en un documento
se recepcionará eldenominado "pliego
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Acondicionamiento. Dichas observaciones deberán ser subsanadas en un
plazo máximo de un décimo (1/10) del plazo de ejecución del
Acondicionamiento, que se computará a partir del dfa siguiente de suscrito
el referido "pliego de observaciones".

En caso no se levanten las observaciones en el plazo antes ¡ndicado, LA
COOPERATIVA aplicará la sanción económica correspondiente por
retraso hasta por un máx¡mo del diez por ciento (10olo) del monto
contractual, en cuyo c€¡so podrá resolver el contrato, empleando para la
terminación del Acondicionamiento cualquier medida que cons¡dere
conveniente incluyendo la contratac¡ón de terceros, utilizando para este fin
cualquier monto que se le adeude a EL PARTICIPANTE ganador o que
sea resultado de la ejecución de la Carta Fianza de Fiel Cumplimiento,
reservándose el derecho de iniciar una acción judicial contra EL
PARTICIPANTE ganador en el caso de que dichos fondos no fueren
sufic:entes oara la terminac¡ón de EL ACONDICIONAMIENTO a su total
satisfacción.

15.5. Subsanadas las observaciones, EL PARTICIPANTE ganador solic¡tará
nuevamente la recepción del Acondicionamiento, vía correo electrónico, al
Area de servicios Generales de LA GOOPERATIVA.

15.7. LA COOPERATIVA, dentro de los tres (03) días calendario siguientes de
recibido el correo electrónico debe verificar la subsanación de las
observac¡ones formuladas en el Pliego de Observaciones, no pudiendo
formular nuevas observaciones.

1s.8.Culminada la verificación, y de no existir observaciones, se procederá a la
recepción definitiva del Acondicionamiento, mediante la suscripción del
ACTA DE RECEPCION DEFINITIVA DEL ACONDICIONAMIENTOpoTLA
COOPERATIVA, por EL PARTICIPANTE ganador y su Residente, por la
Dirección de LA COOPERATIVA, la Sra. Maribel Ventocilla (en calidad de
Asesora de Diseño) y por el Area de Servicios Generales, teniéndose por
concluida la mismafecha en la cual se considerará EL
ACONDICIONAMIENTO terminado y LA COOPERATIVA tomará posesión
deEL ACONDIGIONAMIENTO.

16. DE LA LIQUIDACION DEL CONTRATO:

16.1 . EL PARTICIPANTE ganador presentará la Liquidación del contrato de
Acondicionamiento, debidamente sustentado con la documentación y
cálculos detallados, firmado porEL PARTICIPANTE, dentro de un plazo de
cinco (05) dfas calendario, contados desde el día siguiente de la
suscrioción del Acta de Receoción Def¡nitiva del Acondicionamiento.
Adicionalmente deberá presentar el Informe de Remodelación, planos "as
built" firmados por profesional colegiado y habilitado de cada especialidad
(arquitectura, electricidad, instalaciones mecánic€s, otros), certificados de
materiales y productos (garantías y documento para defensa civil),
recomendaciones de mantenimiento y otros documentos a considerar,
deberán ser entregados al término de la obra, 7 días calendario contados a
partir del Acta de
contemplar reg¡stros

del Acondicionam¡ento. El Informe debe
todos los trabajos a ejecutar.

OE AI\TBIENTEST TOPICO, SALA



16.2. Dentro de un plazo de cinco (05) días calendario de rec¡bida la Liquidación.
LA COOPERATIVA deberá pronunciarse, ya sea observando la liquidación
presentada por EL PARTICIpANTE ganador o de considerarlo pertinente,
elaborando otra, y notificando a éste último para que se pronuncie dentro
de los cinco (05) días calendario siguientes.

16.3. Si EL PARTICIPANTE ganador no presenta la liquidación en el plazo
previsto en el punto 16.1, su elaboración será responsab¡lidad exclus¡va
deLA COOPERATIVA en idéntico plazo, s¡endo los gastos de cargo del
PARTICIPANTE ganador. LA COOPERATTVA notificárá ta tiqu¡daó¡ón a
EL PARTICIPANTE ganador para que éste se pronuncie dentro de los
cinco (05) dfas calendar¡o siguientes, ya sea observando la liquidación
presentada por LA COOPERATIVA de considerarlo pertinente, elaborando
otra, y notificando a éste último para que se pronuncie dentro de los cinco
(05) días calendario siguientes.

16.4. La liquidación quedará consentida cuando, practicada por una de las
partes, no sea observada por la otra dentro del plazo de cinco (05) días
calendario conforme lo establecido en el presente numeral.

16.5. Cuando una de las partes observe la liquidación presentada por la otra,
ésta deberá pronunciarse dentro de los cinco (05) días calendario de haber
recibido la observación; de no hacerlo, se tendrá por aprobada la
liquidación con las observaciones formuladas.

16.6. Luego de haber quedado aprobada o consentida la liquidación se cierra el
exped¡ente respectivo.

17.

Con los Planos Replanteados Finales correspondientes a cada especialidad, el
Dossier de Calidad y la documentación detallada en el numeral 16.1 con las
recomendaciones de mantenimiento se tendrá por efectuada la recepción total
del servicio, es decir, por cumplidas todas las obligaciones contractuales.

I8, DE LA SANCIÓN ECONÓMICA:

'1 8.1 . La mora en que incurra EL PARTICIPANTE en la e¡ecución de EL
ACONDICIONAMIENTO, dará lugar a la aplicación de una sanción
cons¡stente en el pago a LA COOPERATIVA del equivalente al O.2Vo po¡
cada día de retraso, hasta el máximo equivalente al diez por ciento (jd%)
del monto total del contrato. Esta sanción será deducida de los pagos á
cuenta, del pago final, de la liquidación final o de la Carta Fianza dé Fiel
Cumplimiento de contrato.

Superado dicho monto, LA COOPERATIVA queda facultado para resolver
el presente contralo.

Esta sanción no será aplicable en el caso de que el atraso se deba a casos
fortuitos o de fueza mayor, y que EL PARTICIPANTE tas acredite
oportunamente con
COOPERATIVA.

válida y aprobada por LA

PARA EJECUCION DE

s$
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18.2. Adicionalmente en caso EL PARTICIPANTE incurriera en las faltas que se
detalla a continuación, LA COOPERATIVA, de creerlo conveniente,
aplicará las sanciones económicas señaladas a continuación, dejando LA
COOPERATIVA a salvo su derecho de resolver el contrato conforme a las
causales de resolución debidamente establecidas:

INCUMPLIMENTO

No ejecutar EL ACONDICIONAMIENTO de acuerdo a lo
señalado en el contrato, o introducir modificatorias sin la
autorización exoresa de LA COOPERATIVA a través
del Area de Servicios Generales.

1/1000 del monto
del contrato por
ocurrencia.

No tomar las medidas de seguridad que sean
necesarias a fin de evitar daños físicos y/o materiales a
terceras personas y sus bienes o al personal de LA
COOPERATIVAy sus bienes, así también no asumir su
responsabilidad por daños físicos y/o materiales
sucedidos dentro de la ejecución de EL
ACONDICIONAMIENTO y del lugar entregado.
Asimismo, daños físicos y/o materiales que se deriven
de la ejecución de los trabajos, especialmente daños a
los servicios de agua, desagüe, energía eléctrica y
redes telefónicas.

2/1000 del monto
del contrato por
ocurrencra.

No reparar o remplazar por su cuenta y costo cualquier
material o trabajo ejecutado que se encuentre
contraviniendo la planificación de EL
ACONDICIONAMIENTO o las disposic¡ones ordenadas

el Area de Servicios Generales.

2i 1000 del monto
del contrato por
ocurrencta.

Ceder, traspasar, transferir parcial o totalmente el
contrato, salvo los subcontráos usuales en la
construcción c¡vil. previamente coordinado con el Area
de Servicios Generales de LA GOOPERATIVA,
correspondiéndole plena responsabilidad a EL
PARTICIPANTE.

2i 
,|000 del monto

del contrato por
ocurrencta.

No manteneÍ reserva sobre el Expediente de EL
ACONDICIONAMIENTO y sobre cualquier otra
documentación que le haya sido entregada por LA
COOPERATIVA. la cual será considerada confidencial.

2/1000 del monto
del contrato por
ocurrencta.

ncorporar a EL ACONDICIONAMIENTO materiales y
equ¡pos (no maquinar¡as de construcción) usados, que
no sean de pr¡mera calidad, con defectos e
imperfecciones, no ajustándose rigurosamente a las
especificaciones técnicas de EL
ACONDICIONAMIENTO, a la normatividad vigente
según el Reglamento Nacional de Edificaciones y a las
indicaciones del Area de Servicios Generales, así como
no adquirir dichos mater¡ales con la debida antelación a

2/1000 del monto
del contrato por
ocurrenc¡a.

Está expresamente prohibido e impedido de efectuar
trabajos para terceros dentro del recinto de EL
ACONDICIONAMIENTO.

2/1000 del monto
del contrato por
ocurrencia.

Incumplir con las Normas de.r$eguridad y Salud en el
Trabajo de LA CqilP&I|VA y de EL
PARTICIPANTE y no rEá,úe¡ü[bo¿iqente el

2/1000 del monto
del contrato por
ocurrenc¡a.
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complementario de trabajo de riesgo para todos los
traba¡adores contratados.

i) Incumplir las leyes, reglamentos, resoluciones y
ordenanzas mun¡cipales relativas a la industria de la
construcción (en especial al Reglamento Nacional de
Edificaciones) y otras que regulen el transporte de
materiales de construcción que resulten aDlicables.

2/1000 del monto
del contrato por
ocurrencia.

i) Incumplir las leyes, reglamentos y ordenanzas vigentes
en relación con el cuidado y preservación del medio
amb¡ente.

2/1000 del monto
del contrato por
ocurfencia.

k) Que el personal contratado por EL PARTICIPANTE no
cuente con un uniforme del mismo color y con el nombre
de EL PARTICIPANTE en la Darte oosterior.

1i 1000 del monto
del contrato por
ocurrencia.

r) Que el oersonal contratado no cuente con los
implementos de seguridad necesarios para la labor
desarrollada.

2/1000 del monto
del contrato por
ocurrencta.

m) EL PARTIGIPANTE no cumola con todas las
obligaciones laborales y reglamentarias en mater¡a
laboral, de previsión social y sanitaria, higiene y
seguridad de la industria de la construcción, y
mantendrá a LA COOPERATIVA libre de toda
responsabilidad por todos estos conceptos. En tal
sentido, EL PARTICIPANTE se obliga a mantener
indemne a LA COOPERATIVA respecto de cualquier
demanda o reclamo planteado por un trabajador de EL
PARTICIPANTE.

2/1000 del monto
del contrato por
ocurrencia.

n) No cumplir con entregar los Planos "as built" de
ReDlanteo Finales.

2/1000 del monto
del valor de la
Liquidación de la
Obra por cada
día de retraso.

I9. GARANTIAS:

19.1 El participante ganador debe entregar a LA COOPERATIVA una Carta
Fianza de Fiel Cumplimiento, en garantía de cumpl¡miento de contrato,
equivalente al diez por ciento (10%) del valor contractual.

La Carta Fianza de Fiel Cumplimiento de Contrato. deberá emitirse por el
plazo de entrega del Acondic¡onamiento más treinta (30) días
calendarios.

LA COOPERATIVA devolverá la carta fianza a la firma del Acta de
Recepc¡ón Definitiva del Acondicionamiento por LA COOPERATIVA.

19.2 LA COOPERATIVA a solic¡tud del participante ganador, podrá otorgar un
adelanto en efectivo de hasta el cuarenta por c¡ento (40%) del monto del
contrato. El adelanto será utilizado estrictamente para el fin para el que
fue otorgado.

El participante ganador solicitar formalmente la entrega del
adelanto denlro de los contados a partir del día

del Acondicionamiento,siguiente del inicio del

DE EI\,,IPRESA PARA EJECUCION
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adjuntando a su solic¡tud el Plan de ut¡lización del adelanto, faciura y
Carta Fianza por el mismo monto entregado en adelanto a favor de LA
COOPERATIVA. La Cafa Fianza por Adelanto deberá estar vigente
hasta el vencimiento del plazo de entrega del Acondicionamiento más
tre¡nta (30) días calendarios.

LA COOPERATIVA, previa verificación de la documentación presentada
por EL PARTICIPANTE ganador, se obliga a real¡zar el pago del adelanto
en efectivo, cheque o transferenc¡a dentro de los diez (10) días calendar¡o
contados a part¡r del día siguiente de recib¡da la solic¡tud con los
documentos ¡ndicados.

Si LA COOPERATIVA no cumple con cancelar el adelanto en efect¡vo,
cheque o transferencia dentro del plazo señalado en el punto precedente,
otorgará la ampliación en el plazo de la obra por el número de días que
ha superado el plazo para el pago del adelanto.

20. DE LOS REQUISITOS DE LAS GARANTIAS:

Las garantías que se presenten deberán ser incondicionales, solidarias,
irrevocables y de realización automática en el país al solo requerimiento de LA
COOPERATIVA. Asimismo deberán ser emitidas oor el Banco de Crédito. BBVA
Banco Cont¡nental, Banco Scotiabank o Banco Interbank.

2'1. DE LA EJECUCION DE GARANTIAS:

Las garantías se ejecutarán a sólo requerimiento de LA COOPERATIVA:

a) La garantía de fiel cumplimiento se ejecutará en su totalidad ante el
¡ncumplimiento de obligaciones que deriven en la resolución del contrato por
parte de LA COOPERATIVA.

b) Asimismo, la garantía de fiel cumplimiento se ejecutará cuando transcurr¡dos
tres (03) días calendario de haber sido requerido por LA COOPERATIVA, el
participante ganador no hub¡era cumplido con pagar el saldo a su cargo
establecido en la liouidación final del contrato debidamente consentida o
ejecutoriada. Esta elecución será solicitada por un monto equ¡valente al citado
saldo a cargo del participante ganador.

c) Ante la resolución del contrato por incumplimiento del participante ganador,
LA COOPERATIVA podrá proceder a ejecutar la garantía por adelanto a fin de
recuperar el monto pendiente de amortización, si no cumple con devolver dicho
monto dentro de los cinco (05) días calendarios posteriores a la resolución del
contrato.

Contra esta ejecución, el participante no tendrá derecho a interponer reclamo
arguno.

22. SOLUCION DE CONTROVERSIAS:

SELECCION DE EI\4PRESA PARA EJECUCION
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23.

Cualquier controversia o reclamo que surja de, o se relacione con, la ejecución y/o
¡nterpretación de las presentes Bases y Contrato, será resuelta, en primer térm¡no,
mediante el trato directo.

Sólo en caso de no lograr una soluc¡ón mediante esta vfa, la controvers¡a o litigio,
derivado o relacionado con este acto juridico se someterá a un arbitraje de
derecho a cargo de un tribunal arbitral, de acuerdo a las normas contenidas en el
Reglamento de Arbitrale del Centro de Arbitraje de la Cámara de Comercio de Lima
a cuyas normas, administración y decisión se someten las partes de forma
incondicional, declarando conocerlos y aceptarlas en su integridad.

El tribunal estará compuesto por tres (03) miembros, dos designados por cada una
de las partes, lo que a su vez designarán al tercero, quien presidirá el tribunal
arbitral. En caso las partes no se pusieran de acuerdo y/o no estuviera conformado
el tribunal, la des¡gnación del (o de los) árbitro (s) faltante (s) será realizada por el
Centro de Arbitraie de la Cámara de Comercio de Lima.

23.1. Factores de Evaluación

1. Tiempo de Experiencia realizando trabajos de acondicionamiento u obras
(TE).

TE = 5 años: 10 puntos
5 años < TE <= 10 años: 15 puntos

10 años < TE: 20 ountos

2. Con relación al Particioante Invitado
. El puntaje máx¡mo para este rubro es de 40 puntos.
. Se considerará hasta 6 puntos por experiencia en cada

Acondicionamiento u obra en empresas en general o 8 puntos en
instituciones de enseñanza.

. La experiencia del participante en cada Acondicionamiento u obra se
acreditará con cop¡as simples de cualquiera de los s¡guientes
documentos:
> Contrato de Acondicionamiento u obra, Orden de Servicio y acta

de recepción de Acondicionamiento u obra aprobada y suscrita
oor la entidad contratante.

> Contrato de Acondicionamiento u obra, Orden de Servic¡o y
liquidación de Acondicionamiento u obra aprobada y suscrita por
la entidad contratante.

. Los documentos presentados deberán tener una antigüedad no
mayor de cinco(os) años (2012 al 2016)-

. El número mínimo de obras en las cuales el participante debe
acreditar experiencia es igual a 5. N=5.

. No se otorgará puntaje a:
- Acondicionamientos u Obras de otras especialidades como

saneam¡ento, carreteras, puentes, irrigación, etc.
- Acondicionamienlos u Obras cuyo monto contratado y/o liquidado

sea inferior a S/ 50, mil y 00/100 soles).
. La exoenencta se la documentación respectiva de

acuerdo al Formato Dases.D
7

s.$
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3. Cantidad de Actas de Conform¡dad, por trabajos de
acondicionamientos u obras, con calificación Excelente, Muy buena o
Buena, en los últimos 5 años (AC).

AC = 4 actas: 10 Duntos
5 actas <= AC <= I actas: 15 ountos
8 actas < =AC: 20 ountos

4. Referido al Profesional ProDuesto como Residente de
Acondicionamiento u Obra

. El puntaje máximo para este rubro es de 30 puntos.
o El profesional propuesto deberá tener un mínimo de cinco (5) años

de e¡ercicio profesional, lo cual se acreditará de manera conjunta con
copia simple de los sigu¡entes documentos emitidos por el Colegio de
Ingenieros del Perú:

> Constancia de la fecha de colegiatura (copia del
emitido por el Colegio de Ingenieros del Perú).

F Certificado de Habilidad vigente no mayor a
calendario a la presentación de la propuesta.

La acreditación de ambos documentos otorgará al participante 06
puntos. En caso que se acredite sólo uno de los dos documentos
solicitados, se considerará la mitad del puntaje (3 puntos).

. Se considerará 03 puntos por experiencia en cada obra y como
máximo 8 acondicionamientos u obras.

. La experiencia del Ingeniero Civil propuesto como Residente de Obra
se acreditará con copia simple de cualquiera de los siguientes
documentos:

> Certificado de trabajo como Residente de Acondicionamiento
u Obra.

> Contrato como Residente de Acondic¡onam¡ento u Obra.
. Los documentos presentados deberán tener una antigüedad no

mayor de cinco (05) años (del 2012 al2016]..
. El número mínimo de Acondicionamientos u obras en las cuales el

partic¡pante debe acreditar experiencia es igual a 4. N=4.
. El participante deberá inclu¡r en su propuesta, el Currículum Vitae del

orofesional.
. La experiencia se sustentará con los documentos ind¡cados en el

Formato N" 2 de las oresentes bases.

La evaluación de las propuestas se real¡zará en dos (02) etapas: la evaluación
técnica y la evaluación económica. Los máximos puntajes asignados a las
propuestas son los siguientes:

Propuesta Técnica: 100 puntos
Propuesta Económ¡ca: 100 puntos

Evaluac¡ón de la Propuesta Técnica

Las propuestas técn¡cas que no alcancen el puntaje mínimo de setenta (70) puntos,
serán descalificadas en esta etapa y no accederán a la evaluación económica.

EMPRESA PARA EJECUCION
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Propuesta Económ¡ca

La evaluación económica consistirá en as¡gnar el puntaje máximo establec¡do a la
propuesta económica de menor monto. Al resto de propuestas se les asignará puntaje
inversamente proporc¡onal, según la sigu¡ente fórmula:

PEi = OmxPMPE
oi

Donde:
i = Propuesta
PMPE = Puntaje máximo de la propuesta económica
Oi = Monto de la propuesta económica i

Om = Monto de la propuesta económica de monto o precio más bajo

Determinación del Puntaje Total

Una vez cal¡ficadas las propuestas durante la evaluación técnica y económica,
se determinará el puntaje total de las mismas. El puntde total de las propuestas
será el promedio ponderado de ambas evaluaciones, obtenido de la siguiente
fórmula:

PTP| = c1 PTi + c2 PEi

Donde:
PTP¡ = Puntaje Total del postor
PTi = Puntaje por Evaluación Técnica del postor i

PEi = Puntaje por Evaluación Económica del postor i

c1 = Coeficiente de ponderación para la evaluación técnica (0.30)
c2 = Coeficiente de ponderación para la evaluación económica (0.70)

El puntaje total se obtiene sumando algebraicamente los puntajes obtenidos en la
evaluación técnica y en la evaluación económica.

24, TERMINOS DE REFERENCIA DEL PROCESO:

24. 1 Plazo del Servicio
El plazo máximo de remodelación se entregará en las bases.

El informe de remodelaciones, planos As Built f¡rmados por profesional
colegiado y habilitado de cada especialidad (Arquitectura, Electric¡dad,
Instalac¡ones mecánicas, otros), certif¡cados de mater¡ales y productos
(garantías y documentos para defensa c¡vil), recomendaciones de
mantenimienlo y otros documentos a considerar, deberán ser entregados
al término de la obra, 7 días calendarios contados a partir del Acta de
Recepción del Acondicionamiento. El informe debe contemplar registros
fotográficos de todos los trabajos a ejecutar.

24.2 carantía

El servicio debe tener
ejecutar. El proveedor

ínima de 01 (un) año de los trabajos a
sooorte técnico 24x7 de lunes a
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domingo en el caso de que surja un problema correspondiente a las
remodelaciones efectuadas.

24.3 Caracter¡sticas del Serv¡c¡o
Todos los productos que se usen en obra cumplirán todas las normas de
seguridad y de construcción, así como también serán de primera calidad,
usando marcas de reconocido prestigio en el mercado peruano.
Por otro lado, durante la obra el proveedor debe contar un Ingeniero Civil
Colegiado residente responsable de todas las zonas a ¡ntervenir, este
profesional será la persona que preparará y firmará los informes, así como
también será responsable de la ejecución adecuada de los diseños. Los
informes deben incluir registros fotográficos del proceso completo.
El trabajo se podrá ejecutar de Lunes a Viernes de 07.00 a 17.00h y
sábados de 07.00h a 13.00h, que podría ser modificado a requerimiento de
la Cooperativa y previa coordinación con Servicios Generales por el tipo de
trabajo a ejecutar (fabalos ruidosos deben respetar horarios mun¡c¡pales).

24.4 Plantillas para Estructura de Costos

EL CONTRATISTA presentará y adjuntará a su Propuesta Económica
(Anexo 3) la Estructura de Costos que figura en los presentes Términos de
Referencia, bajo el formato de plantilla incluida:
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'lo 0o Retkode piso parquety!ócalos 0.00

6.72 Dehol¡rionde ve ños para puertas, r¡rdinel, ot.os 0.00

100 Gb Desmontaje de puertas contr.pl¡.¡das de 0.90r 2,10mts,yv€nt¿nes én Pafed pa¡a puert¡ nuév¡ 0.00

100 Gb Ape.tuÉ yciere de puert¡s, r¡urode con.retoyr.mp¡ 000

40 00 m2 Nivelacior detereno ypulidode piso p.ra htal¡relviñil vrócalos dealum|n¡o 0,00

40 00 m2 5uñi¡isro€ rÉtálác¡ón Falsoclelo laso50x 60 ñodelo DEcO\4Nlf 0.00

100 Gtb 5uhinistro€ ¡nstáláclón de dryw3ll 0.00

36 00 Instalacrónde plsoMnil sDhera Element, color mo.ta.cod 50018 0.00

r00 Gb Sum¡nist.o e instáláclón de Zocalor de Aluminio 0 0l)

30 00 m2 Suh¡nist.oe instal¿.1ónde porcelan¿to Kl¡pen dlicata Pulldo60x 60 000

6.00 m2 suministro e ¡nstáláción de pórcele ñato ko.w@d colo. r\b€io aca¡agres 000

300 tuministro e ¡n5t¡l¡ción ó€ porcelanatorextil color Lino Al.alagr€t 000

2.40 m2
tuministro e in5talacrón de ivhmpara devidriot€mpládod€ 10 hm.on Puertá cored¡a para

du.ha áccecero inox, lMivósáioo Futuk €l
0.00

2,00
tuñinlstroe ¡nstel¡.¡ón dé Pu€rta Eabordda €n MDF, term¡nados € n p¡ntuh .l duco color: Aüwor.

ri q0r 2 10vO a0 r2 10
0.00

2.00
sum¡nistro e instal..iónde Doble hoja Puérta El¿bo.3de en MDlterñ¡nados én pintura alduco

.ólór:Auwo.e 0.80¡ 2,10
000

1.00 Gb iumlnlrtrosyPinturaengeneral¡ñcluyendoehP¡stado-Plnturá:ahericancolo.s 000

100 Gb Ellminec¡on de haterla I Innec€sario y dés monte, e€gún norma de man€Jod€ retiduos tólidos 000

500 nstalaoóndes¡steña iluD¡naciónmodelo6016ocm_sea¡npláños 0,00

1.00 Gb tum,fl stroe instalación de lúñlñan. adicion¡lSégún pláños 0.00

400 unid tuminirtroe h3talaclóñ de Luces de Eneryencia OD's00P/90 .losfell S€81¡ plenoi 0,00

100 Gb

túminlstroe ¡nstalác'ón d€ Púntos clécrico5 8pñeral€3 con Pi4do:tomacorlenté5, salidás pera

¡ire a.ondicionado,luc€s €meryerci¿, incluyendoalime¡tac¡ónyllaves enteblércd€ d¡stribuc¡ón.

l k: r: c¡ 6l¿i lñrécó Libre d¿ Há ló@.o Toñeco¡dént€s € ht€ r! Dtores Bnlclno MOOUS STyLE ¡rlt

000

1-00
sum¡n¡sftoe instal¡.iónde E¡tub.do pá r¿ püntos de dat¡ ytelelonf¡ (B cable.doloeJ€clta la

.nñeárlv,l - s,rin Pl:nñr
0 0t)

100 6lb
Suninislroe ¡nst¡l¡ción 5i3t€ma d€ ¡lre e.o.dicionadoecolótlco fYork C¡ rier o Lennox) _ seg'in 000

1.00 Gb tL¡mlnlstroe l¡statación delherma elécrica de 50 Lt, i¡á¡ca sole-Segl¡nptanos 0,00

r00 Puntos de agua ydes¡cue g€ner¿let (baños,l¡ved€roconsultolo yhueble)con p¡cá do - se€ún
0,00

185
suh¡n¡stroe lnstál¡.ión Mes. de tavádetoeñstore italiena, cuar¡o- D¡mensiones 2 40x0.50- 000

1.00 unld !uminisroe ¡nitál¡clón Láv¿d€rc dé.cerc inoxldable -SeAln planos 000

¡00 Un¡d tuhinistroe lñtel.c¡ónlnodorcone pl€cecolorbl¡nco.Se8únptanos 000

100
tumini5t.o € iñst¡l¡ción f¡ blero €n concréto encha pedo €n porce la nato konmod color abe to

0.00

1.00 Unid tuoinistroe iñtt¡l¡ciónctval¡ne para sobr€ponerB¡ri Bl¡¡.o-S€8ún PIános 000

1.00 Unid tu'¡l¡ltt¡o e ¡nstelaciónLav¡dero blanco par¡ ofi c¡ne del consulto.lo -Segtrn pl¡nos 0.00

1,00 9uñinirtro€ ¡nstalác¡ónMe¿c¡adoÉ de l.Ederc a la p.r€d toscen¡ _ S.gúñ planos 0.00

200 Sumiñisroe i¡st¡l¡c¡ónMe:cl.dora pará t¡Etor¡o ñono.omandode 35mm _S€8¡¡nplano5 0.00

100
suministro e in5talac¡ón M¿tcladoE deduch¡ coñcoñ€rión a.gular Pára docha teletono hnea tless

.ól€..ión I'r¿ con sal¡d¡ ÉoduBc.om.SeF¡n olanot
0.00

1.01) Inst3lac¡on d€ t¡vedor¡ -S¿gún pl¡nos 0,00

PARA

.7'
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Retkodepitoactualyócelot 0.00

000
1.00 Gb Ret¡ro de m¡mpares, embaláje ytr¡sl¡doa depósitos

246 00 m2
Nivelación delPisoyócalos de todá elárea incluyendo loa Pasadr¿o! (paÉ la corecta

rnrtátación del PisoVinil vzorálotl
0.00

246 00 m2 tum¡nistrce instalación talso cielo ráso 50 x 50 acabado b¡!eládo,l\¡odeloS.nd Micro 000

m2 lnst¡ lación de Diso vin il Allura 6rev Gia nt oa kcod 602t0 0.00

0.00
100 Gtb Sum¡nistroe Instalacion de Zocelos de ¡lúm¡nio

13.00 Unid ManteninientoyPiñtura ¡l ducode Puertas 0.00

100 Grb
Maten¡mientode oerfiles de elurninio de les v€ntánes de los pásadizos ypuerta ¡ntema de

lagoficinasdeDocentes,
0.00

100 Gtb 5uministros yPintura en Seneral incluVendo eñpastado'PintlJra: Ñneican Colors 000

100
Eliminacion de materialrnneceserioydetmonte, regún noma de manejode residuos

sól¡dos

0.00

22 00 Und lnstalacrónde sittema ilum¡nac¡ón modelo50x60cm'segin pl¡nos 0.00

100 Gtb Sumin¡stro e instalación de lunine ie a dic¡onal- 5e8ún pla nor 0.00

10 00 ljn d tumlñhtroe ¡nstaleción de Luce3 de tnergencia 0D'500P/90'losfefSesún pl¡nos 000

100 Gb

Suministro e instelación de Puntos eléctr¡cos generales con p¡c¡do:tomacorr¡enteg,salidá3

p¡ra aire acondicionado, luces emer8encia, incluyendoalimentecióny llaves entablero de

d¡str¡bnción -se8ún planos

Ur.r: C¡bles Ingecotibrede Halógeno, Tomacorrientes e Interruptores Bt¡cino MoOUS stYlt

000

1.00 Gb
tuministroe inrtalación de Entubado pa¡a puntos dedata ytelebnía (El Cá bleado lo elecuta

¡ coooerativa I . Se.ún Planos
0.00

100 Gb
suminirtro e instelación Sisteíie de ¡ ¡re .coñd¡cionado ecoló8ico {Yod! c¿ rier o Lennox) '
sé!únolenot

0.00
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39.00 m2
000

1.00 Grb Retirode mamp¿rat, embala¡e Ytr¿slado a depótitos 000

39.00 n2
Nivel¿ción delPisoy!ócalos de tod¡ eláreá incluvendo los Pasadims (para la correda

inrtála.ión dél Pisovinil v¿ócálosl

0.00

39 00 ñ2
Suministro€ instalación Falsocielo raso60 x 60, A.ab¡do Blselado, Mod€loSand Micro 000

100 Gb
Suminhtroe instalación de Dryw¡llRH con esfuctura met¿lica Salvanl!ada con l'na de

virlrlo (tratamlento acú5tlco)-lnclulrretueno en las zonas donde s€ Instalarán loPaneles 000

39.00 m2 ln5talación de plsoVinilMárca ForboAllu.á Cl¡ck GolorBrisht Multicolor P¡ne 0.00

100 Gtb 5umlnistroe Inetal¡clon de Zo€lot de aluminlo 0.00

100 Und
5u m¡nistro e insta lac¡ón de Ba ra (l 50x0.4 5 m ) y ta blero {1.50x0 45m} para Xitchenette en 000

100 6b S0min rstro e in5ta l¿clón de Ma m p¡ ra de v¡dr¡o templ¿do de 10 fnm (MiYasato o furukawa) 0.00

11 00 mz Suminiriroe instalaclón porcelanatoterlitegrets porc€lan¡co, en elinSresoa la Sala 000

100 Gb Sumin¡strot y Pintura en Sene ra | ¡nclul€fldo empastado'P¡ntura: American Colors 0.00

100 6tb
El¡minaclon de matedal innec€sa io Y detmonte, te8ún noma d€ mane¡o d€ rcs¡du05 000

s.00 Unid lnstalación de shtema ilumlnación modelo 5ox60crn-Según planos 000

100 Gb Sumini5tro€ in5talación de Lucet de tmerlencia 0D-500P/90 _Josfel'S€8ún planos 0.00

100

Sumlnístro e rnsta l¡ ción d€ P untos eléctricos 3pn€ ra les con pica do I tomacorlentet, 5¿l¡das

para aíre ¿condic¡onado, lucet e merg€ncla, IncluY€ndo a limentación Y llaves entablerode

d¡stribución. -5egún planos

Usar: Cables InBeco tlbre de H¿lógeno,Tomacorientes e Interuptores Stlc¡no MODUSSmI

0.00

100 Grb
tumlnistro e instalac¡ón d€ Entubado par¿ puntos de data Vt€lefonla (Elcábleadolo

.ie.xt¡ lá Coooeratlva) -5ecún Planos

1.00 Gb
sumin hko e insta l¿ción sl!terña de aire acondicionado ecolótico (York, Ca rier o tennoxl -

0.00

100 Gtb Puntos de agua yd€sague gener¿les _según planos

100 Unid Instalación Slstema de dispensadorde a80a actual '5e8únpl¿not

DE EMPRESA PARA
DOCEÑTES Y OFICIMS DOCENTES

\4¡.,../\.r
i$fi

DE AMBIENTES: TOPICO, SALA



EXPEDIENTE DEL PROCESO:

Forman parte integrante del expediente del Proceso, los siguientes:
a) Anexo No I : Bases del Pr@eso.
b) Anexo No 2 : Carta de Presentac¡ón de la Propuesta Técnica.
c) Anexo No 3 : Carta de Presentación de la Propuesta Económica.
d) Anexo N" 4 : Carta de declaración jurada verif¡cación técnica del

Acondicionamiento existente.
Anexo N' 5 : Proforma de Contrato de Servicio de

Ejecución de
Acondic¡onam¡ento.

f) Formato N' 'l : Cuadro de Experiencia en Acondicionam¡entos u Obras
S¡m¡lares del Participante Invitado.

g) Formato N'2 : Cuadro de Experiencia del Personal Propuesto como
Residente en Acondic¡onamientos u Obras Simibres.

e)

( ts:i.;
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ANEXO NO 2

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA TÉCN|CA

de... ... ... ... ... ... . .... de 2017

Señores:
COOPERATIVA DE SERVICIOS EDUCACIONALES ABRAHAM LINCOLN LTDA
Presente.-

KCT, : Proceso N" 012/LOG/2017
"SELECCION DE EMPRESA PARA EJECUCION DE
ACONDICIONAMIENTO DE AMBIENTES: TOPICO, SALA
DOCENTES Y OFICINAS DOCENTES 2017"

De mi cons¡deración:

De acuerdo a las Bases del Proceso de la referencia, el suscrito, en representación de
la empresa........ presenta a consideración de LA
COOPERATIVA, la presente Propuesta Técnica para la Ejecución de
Acondicionamiento.

Declaro haber tomado conocimiento de todas las condiciones establecidas en el

oroceso de la referencia, a las cuales me someto en su integridad.

La información y documentac¡ón que presento es fidedigna y en caso de comprobarse
cualquier incorrección en la m¡sma, LA COOPERATIVA tendrá el derecho de invalidar
mi participación.

Adjunto el Formato N' 1 y Formato N" 2 con las copias simples de los documentos que
evidencia el conten¡do de los mismos.

Atentamente,

FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL
NOMBRE:
DNI:
EMPRESA:
RUC:

DE EMPRESA PARA
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FORMATO N" I

CUADRO DE EXPERIENCIA EN ACONDICIONAMIENTOS U OBRAS SIMILARES
DEL PARTICIPANTE INVITADO

VALOR REFERENCIAL TOTAL

El participante deberá presentar como mínimo c¡nco (S) cop¡as simples de
cualquiera de los sigu¡entes documentos:

> Contrato de Acondicionamiento u obra, Orden de Serv¡c¡o y acta
de recepción de Acondicionam¡ento u obra aprobada y suscrita
por la ent¡dad contratante.

> Contrato de Acondicionamiento u obra, Orden de Servicio y
liquidación de Acondicionamiento u obra aprobada y suscrita por
la entidad contratante.

Los documentos presentiados deberán tener una antigüedad no mayor de cinco
(05) años (2012 al20'16).

FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL
NOMBRE:

EMPRESA PARA
DOCENTES 2017

DE AMBIENTES: TOPICO, SALA



FORMATO N" 2

CUADRO DE EXPERIENCIA DEL PERSONAL PROPUESTO COMO INGENIERO
CIVIL RESIDENTE EN ACONDICIONAMIENTOS U OBRAS SIMILARES

. El part¡cipante deberá presentar como mlnimo cuafo (4) copias simples de
cualquiera de los siguientes documentos:

> Certificado de trabajo como Residente de Acondic¡onamiento
u Obra

> Contrato como Residente de Acondic¡onamiento u Obra.

. Los documentos presentados deberán tener una antigúedad no mayor de cinco
(05) años (2O12 al20161.

FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL
NOMBRE:
DNI:
EMPRESA:
RUC:

EMPRESA PARA EJECUCION
DOCENTES 20,I7

DE AMB¡ENTEST TOPICO, SALA



ANEXO NO 3

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA ECONÓMICA

de.................... .... de 2017

Señores:
COOPERATIVA DE SERVICIOS EDUCACIONALES ABRAHAM LINCOLN LTDA
Presente.-

Ref. : Proceso No 0IZLOG/2017
"SELECCION DE EMPRESA PARA EJECUCION DE
ACONDICIONAMIENTO DE AMBIENTES: TÓPICO. SALA
DOCENTES Y OFICINAS DOCENTES 2OI7'

De mi consideración:

De acuerdo a las Bases del Proceso de la referencia, el suscrito, en representación de
ra empresa........ presenta a cons¡deración de LA
COOPERATIVA, la siguiente Propuesta Económica:

TOTAL TÓPICO S/.......................... (¡nc. tgv)
TOTAL SALA DOCENTES...... S/.......................... (inc. tgv)
TOTALOFICINAS DOCENTES... S/.......................... (inc. tgv)

El monto total de la propuesta está expresada en Soles y hasta con dos (02)
decimales.

La propuesta es a suma alzada y tendrá validez hasta la Liquidación Final del
Acondicionamiento.

Esta Propuesta Económica incluye las Planillas de Costos Unitarios de cada part¡da,
Presupuesto Desagregado del Acondicionam¡ento según la Estructura de Costos, en el
cual se encuentren incluidos todos los tr¡butos, seguros, inspecc¡ones, util¡dades y
cualquier otro concepto que pueda incidir en su costo.

Declaro haber tomado conocimiento de todas las condiciones contenidas en el
proceso de la referencia.

La Propuesta Económica que se presenta está en correspondencia y de acuerdo con
los documentos presentados en nuestra propuesta Técnica. En el caso de
comprobarse cualqu¡er incorrección en la misma, LA COOPERATIVA tiene derecho a
invalidar nuestra participación.

Atentamente,

FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL
NOMBRE:
DNI:
EMPRESA:
RUC:

EJECUCION
2017

DE Al\¡BIENTES: TOPICO,



ANEXO NO 04

CARTA DE DECLARACIÓN JURADA VERIFICACIÓN TÉCNICA
DELACONDICIONAMIENTO EXISTENTE

Señores:
COOPERATIVA DE SERVICIOS EDUCACIONALES ABRAHAM LINCOLN LTDA
Presente.-

Ref. : Proceso No 0IZLOG/2017
"SELECCION DE EMPRESA PARA EJECUCION DE
ACONDICIONAMIENTO DE AMBIENTES: TÓPICO. SALA
DOCENTES Y OFICINAS DOCENTES 2OI7'

De mi consideración:

De acuerdo a las visitas a campo realizadas previas a la presentación de nuestra
propuesta técn¡ca económica del presente proceso y lineamientos del proceso de
selección de EL CONTRATISTA del Acondicionamiento en referencia, el suscrito,

.., declaro bajo juramento haber
invertido el tiempo necesario para verificar in situ las condiciones actuales del
Acondicionamiento, y según esto presentamos nuestra propuesta técnica económica.
Renuncio expresamente a cualquier reclamo posterior por las condiciones físicas
encontradas en el lugar del Acondicionamiento, durante la ejecución de los trabajos.

Atentamente,

FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL
NOMBRE:
DNI:
EMPRESA:
RUC:



ANEXO N" 6

PR.F.RMA"="ol¡3tl?"?o=*1='fiil',f+SDEEJEcucrÓNDE

Conste por el presente documento el Contrato de Servic¡o de E¡ecuc¡ón de
Acondicionamiento oue celebran. de una oarte la GOOPERATIVA DE SERVICIOS
EDUCAGIONALES ABRAHAM LINCOLN LTDA con R.U.C. N" 201480420005, inscrita
en la Partida No. 03024668 del Registro de Personas Jurídicas de la Zona Registral
xffix identificado mn DNI No. noooooo< y Sr.
xx)o(x)oooooooom(modxnnofinüxxx, identificado con DNI No. )oomm(, cuyos
nombramientos y facultades de representación constan inscritos en la partida registral
señalada, a quien en lo sucesivo se le denominará LA COOPERATIVA; y de la otra
parte, nmoooomooooooommoooooooooo(, con R.U.C. N' )Oomü)oü)ooo(, con domicilio en
nooüxxxxxxxxxroooooooooooooooooooooo(b( debidamente representado por su
Representante Legal, Sr. rcmomoooooomo<¡oomoo<, ident¡ficado con D.N.l. No
xnofi)ofi, con poder ¡nscrito en wx)omffi,
, a quien en adelante se le denominará EL CONTRATISTA, en los términos y
condiciones establecidos en las cláusulas siguientes:

CLÁUSULA PRIMERA.- DEFINICIONES

1.1 Para efectos del presente Contrato las partes acuerdan defin¡r los conceptos que
se mencionan a continuación, de la siguiente manera:

¡ "EXPEDIENTE": Es el conjunto de planos y demás documentos necesarios
para el Acondicionamiento que complementándose entre sí, han sido
elaborados por los especialistas de arquitectura y/o instalaciones eléctricas y/o
data y/o electromecánica.

. "EL ACONDICIONAMIENTO": "EJEGUGION DE ACONDICIONAMIENTO DE
AMBfENTES: (TÓptCO, SALA DOCENTES, OFICINAS DOCENTES) 2017"
de LA COOPERATIVA.

. "AREA DE sERvlclos GENERALES": Es el encargado, por LA
COOPERATIVA, de controlar la corecta ejecución de EL
ACONDICIONAMIENTO por parte de EL CONTRATISTA y verificar el correcto
cumplimiento de lo señalado en el presente Contrato.

. "EL CONTRATISTA": Es la empresa encargada por LA COOPERATIVA para
ejecutar EL ACONDICIONAMIENTO, de acuerdo a los términos del presente
contrato.

. "SUMA ALZADA": Es el monto fijo que LA GOOPERATIVA pagará a EL
CONTRATISTA por la ejecución total de EL AGONDICIONAMIENTO, de
acuerdo a su propuesta presentada, la misma que forma parte del presente
contrato. v a los términos del oresente Contrato.

medida que se adopta por
con la final¡dad de culminar

de orden técnico y/o económico
de los trabajos, sin llegar al extremo de

resolver el contrato. La no deia a EL CONTRATISTA
al margen de su sus obligaciones correspond¡entes,

O ..INTERVENGIÓN ECONÓMICA DEL ACONDICIONAMIENTO'', ES UNA

DOCENTES 2017
DE AMBIENTES: TOPICO, SALA



perdiendoe|derecho.a|reconocimientodemayoresgastosgeneraEs'
indemnización o 

"u"'qii"i 
- 
otro reclamo' 

-cu-ando 
la intervención sea

ionsecuencia del incumplimiento de EL CONTRATISTA'

CLÁUSULA SEGUNDA.. ANTECEDENTES

rdo Sesión del XX de X)Oü)(XXX de

Ño. 012/LOG/2017 a favor de EL
(xno@oomü)ooüx>ofixxx Y

condicionamiento (s):

CLÁUSULA TERCERA" OBJETO DEL CONTRATO

3.1. Por el Presente Contrato, EL CO

ACONDIbIoNAMIENTO a favor de

Drev¡sto en el Anexo No 03, así co

buales forman Parte del Presente
trabajos a ser reali
la correcta Y
ACONDICIONAMI
señalados en este contrato, así como todos aquellos trabajos o instalaciones que

sean necesar¡os o" 
""u"iJo 

con las normas técn¡cas y procedim¡entos de

ingeniería y reglamentos vigentes'

3.2. EL ACONDICIONAMIENTO será ejecutado bajo la modalidad de suma alzada'

3.3. Se deja constanc¡a
eiecutará EL ACOND
d-e las condiciones e

cualquier reclamo poster¡or por las

cualquier otra índole encontradas e

durante la ejecución de los trabajos'

EL ACONDICIONAMIENTO' Poniendo a

u organización, experiencia' capacidad

uipos de construcción necesar¡os para la

trabaios.

CLÁUSULA CUARTA.. MONTO CONTRACTUAL

4.1. LA COOPERATIVA pagará a EL G^ONTRATISTA por la elecución de- 
-EL- ' 

ÁéoÑóicroNmreNiol i" suma de s/ xxxxxpodx (x<n<xnmo<xxroo<xrooux y

xx/100 Soles), incluido el I G V'

EMPRESA PARA
DOCENTES 2017
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o servicios antes mencionados y' en

Dara la correcta Y comPleta ejec

ieserva ni limitación alguna dentro

asimismo la restauración a su estado

terreno auxiliar existentes y que por

hava necesidad de modificar en forr

loitt"nlá v no estará suieto a ningún tipo de variac¡ón'

Dicharetribuc¡Óncomprendetambién|ostrabajosqueELGoNTRATISTA
ejecute a través de 

",o"onlt"toi, 
á" acuerdo a io establecido en el presente

Contrato.

cLÁUSULA QUINTA.- PLMO DE EJECUCIÓN DELACONDICIONAMIENTO

5.1. EL ACONDICIONAMI
- Tóoico. en xxxxxxx
- Sala de Docentes'
- Oficlnas de Docentes, en xxxxxxxx os'

5.2. El plazo de e.iecución de obra comenzará a computarse a partir dela suscripción

del presente contrato.

5.3. La ejecución de los trabajos se efe

Valoiizado de Avance de Acond

ACONDICIONAMIENTO se demora

de fueza mayor o caso fortuito'

CONTRATISTA una amPliación de P

escrito, de
de Droduc
Area de S
de Avance de Acondicionamiento se

un Plazo de tres (03) días
comunicación resPectiva de LA
acuerdo al lmpacto que tales even

avance pro9ramaoo.

5 4 
X:?ffi: [iÍ: ffif:I"f,lil?: nst s""[:5J;:lá
üésactivación y/o reactivación según sea el caso'

5.5. Dufante la eiecuciÓn de EL ACONDICIoNAMIENTO' EL GONTRATISTA está

obligado a cumPlir los avances

Valórizado de Avance de Acondici
cuando el monto de la valoriz

determinada sea menor al novent

valorización acumulada Programa
Generales de LA GOOPERATIVA
J"niio ¿" los tres (03) días calendarios siguientes' un plan con acclones

"oitáá¡uu" 
que permitán revertir el retraso' de modo que se garant¡ce el

cumot¡m¡ento Oet Ácondicionamiento dentro del plazo previsto'

DE EMPRESA PARA EJECUCION
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5.6. En caso que el Acondicionamient
presente cláusula Por retraso en
CONTRATISTA, o en el caso de
éste, éste asumirá una Penalidad
Dresente Contrato, por cada día de retraso'

CLÁUSULA SEXTA.' OBLIGAGIONES DELA COOPERATIVA

CLÁUSULA SÉPTIMA. - OBLIGACIONES DEL CONTMTISTA

CLÁUSULA OCTAVA.- FORMA DE PAGO

8.1. A solicitud de EL CONTRATISTA, LA COOPERATIVA entregará' por concepto

de "Adelanto", hasta un cuarenta por ciento (40%) del monto del contrato'

diez (10) días calendario de iniciado el

nto, para.lo cual presentarán la solicitud'
r el valor del adelanto Este adelanto se

a una de las valorizaciones'

8.2. LA COOPERATIVA pagará el saldo de la retribución pactada (después del

Adelanto), de acuerdo 
-"1 

uu"nc" de los fabajos' mediante valorizac¡ones

qu¡n""n"fé" donde se detallarán el avance porcentual de las partidas del monto

contratado ocurrido en ei perioao antérior. Dichas valorizaciones serán

ñ;;;1"d"" por EL CoNTRÁrlsr¡ "l 
Area de Servicios Generales de LA

COOPERATIVA, quienéi Oeneran aprobarlas dentro de los cinco (05) días

calendarios siguientes de su presentación'

8.3. Se considerará los días 15 y 3O(o el último día hábil del mes)' de cada mes como

fecha de c¡erre para ta préseniación de cada valorizac¡ón quincenal' tomando

como base los metrados que con caráctef referencial integran la propuesta que

áomo Rnexo No 1 forma iarte integrante del presente contrato' y conforme. al

avance medido o catcuiado en iorma conjunta por el Área de Servicios

Generales de LA COOPERATIVA'

8.4. El Area de Servicios Generales de LA COOPERATIVA informaá a EL

CONTRATISTA la aprobación de la valorización correspond¡ente a fin .de 
que

em¡ta la factura respectiva. LA COOPERATIVA sólo pagará las facturas

sustentadas en valorizac¡ones apro
LA COOPERATIVA, dentro de los

aorobación de la misma.La factu
Dara su correcc¡ón, rigiendo el
presentación.

8.5. La amortización del "A según el porcenlaie de avance

piesentaOo en el trabaj to por EL CONTRATISTA en la

valorización. De este' la valorización quincenal se le

descontará hasta el cuarenta por ciento (40%) para amortizar el monto del
.,Ade|anto'',hastae|montoenquedichoplazoquedetota|menteamortizado.

Las mediciones Parciales de EL sólo se efectuarán

oara determinar el Porcenta¡e que acondicionamiento total representa el

avance de ejecución de EL
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g.7. Cada valorización deberá presentarse acompañada de la documentac¡ón que la

sustente, y adicionalmenté por aquella necesaria a juicio del Area de Servicios

Generales de LA GOOPERATIVA, para demostrar el cumplimiento de las

disposiciones previsionales del personal, denfo de las cuales se ¡ncluyen los

p"gos tensuales a ESSALUD, SENCICO, CONAFOVICER y otros vinculados a

ia é¡ecución de EL AGONDICIONAMIENTO, según corresponda, así como copia

del tomprobante de pago de la liquide ción de los trabajadores cesados'

8.8. na Parte de la

,1,"#310i.,
ISTA, Por escr

plazo de c¡nco (05) días calendarios posteriores a la presentación de la

valorizaciónporpartedeELCONTRATISTA,explicándolelasrazonesporlas
cuales no aprueba una parte de la valorización. EL CONTRATISTA y el Area de

Servicios Génerales de LA COOPERTIVA deberán resolver la controversia en

un plazo adic¡onal de dos (02) días hábiles contados a partir del establecimiento

de las causas de controvers¡a.

LA COOPERATIVA pagará a EL CONTRATISTA, en un plazo de diez (10) días

calendarios posteriores a la solución de la controvefsia, el saldo pendiente de
paqo de la valorización ajustada de acuerdo al resultado de la obsefvación

efáuada oor el Area de Servicios Generales de LA COOPERATIVA'

8.9. Aquellos acondicionamientos, que por el avance de los trabajos vayan a quedar

ocultos oor otros, serán comunicados al Area de Servicios Generales de LA

COOPEiIATIVA, vía correo elecfónico, para el examen de medición y

aprobación de los mismos y su posterior inclusión en la correspondiente
valorización.

CLÁUSULA NOVENA,- INGENIERO RESIDENTE

EL GONTRATISTA tendrá destacado
ACONDICIONAMIENTO AI

permanentemente

9.2. El Ingeniero Residente deberá pertenecer a la planilla de EL GONTRATISTA y

tendÉ la calidad de representante de EL GONTRATISTA para-todos los efectos
técnicos y es quien rec¡birá las instrucciones que imparta el Area de Servicios

Generales de LA COOPERATIVA, las cuales en general se harán de su

conocimiento mediante comun¡cación escr¡ta.

CLÁUSULA DÉCIMA.- DE LAS RESPONSABILIDADES

10.1. EL CONTRATISTA será responsable de cualquier daño que experimente EL

ACONDICIONAMIENTO, mientras no haya sido formalmente entregado a LA
COOPERATIVA mediante la suscripción del Acta definitiva de recepción del

Acondic¡onamiento.

EMPRESA PARA
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to

10.3. EL CONTRATISTA será responsa-9]9.i:t lu mala calidad de los materiales

'" " lñp|eaoo. én EL AcoNDlGloNAMlENro'

10.4. EL CONTRATISTA releva a LA GOOPERATIVA de toda resoonsabil¡dad por los

daños v periuicios o""'üüáo" a terceros con motivo de ia ejecución de EL

ACONóICIONAMIENTO.

e rcalizaán los trabajos'

cLÁUSULA DÉCIMAPRIMERA.- GASTOS GENERALES

i 
-incluyendo 

los gastos necesarios para su

eq ción, ásí como cualquier 
-otro.concepto 

necesarlo para

cu 'oi'v 
Jñ"u"io" o" EL AcoNDlcloNAMlENTo hasta su

cu a elábóración de los planos replanteados'

fuera el caso.

Ponor",o*ruonros"o.,rpreff P3+ifiil"j:lj3'áhi'?""\"f "¿|ütTilTJ"'

12.1 LACOOPERATIVA se reserva el derecho de:

a) Modificar los planos y especificaciones correspondientes a la eiecuc¡ón de EL

ACONDICIONAMIENTT y, -,-^ ^ .¡^¡,,^+¡r,^é róñ
b) Ordenar la ejecución de Acondicionamientos ad¡cionales' o deductivos (en

' caso de neceiidad¡ de AgttÉf,Qislamientos'

DE EMPRESA PARA
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presupuesto, metrados, planos

esoecificaciones técnicas y memorla
y én forma previa a la ejecución de la misma'

GLÁUSULA DÉCIMA TERCERA.- GARANTIAS

13,1. GARANTIA DE FIEL CUMPLIMIENTO DE CONTRATO Y BUENA EJECUCIÓN

DE ACONDICIONAMIENTO

Para garantizar el Fiel Cumplimiento -del 
Contrato y-.la Buena Eiecución del

nconOíc¡onamiento, EL CONiRATISTA entregó a la suscr¡pción del contrato a

i""ái áé u cooPERAiÑÁ'ü c"'t" Fi"nt"-No , :'. ' emitida por

et-éanct (continentat, cé¡¡to; Interbank o scoliabank), con las cafacterísticas

de indivisible, inevocaote,-Jiáaria, sin beneficio de excusión' incondicional' 'de
ejecución inmed¡ata v 

'i" -iéái¡.á"¡é^ 
automática y a satisfacción de LA

GOOPERATIVA por un equivalente al 1070 del valor tope del Contrato'. por un

plá- qu" se iniiia, 
"ot-o-.in¡rno' 

desde la firma del. contrato y se extenderá

hasta los 30 o¡us po"iéiio'b" " 
la recepción definitiva de EL

ÁcÑoiólouwllENTO, que asciende € la suma,de.s/xxxxxxxDoü (noo(xxxx

y xx/100 Soles) con fecha de venclmlento et I t¿vtl

La carta fianza por fiel cumplimiento de confato será devuelta a

el-conrRlrsrAunaVezcu|minada|are|acióncontractua|quemantienecon
LA COOPERATIvI V oésóués que se haya ve{¡gqo el cumplimiento total.de

dichas oblisac¡on"" poip"tt" de ELcoÑTRATI-s-Il.y !9l:9-'Itidos 30 días

poito¡"i".á ta receptiÓn iefinitiva de EL AcoNDlcloNAMlENTo'

1 3.2. GARANTíA POR ADELANTO

EL CONTRATISTA podrá solicitar un adelanto de hasta un cuarenta por c¡ento

(40%) del monto del contrato, de
el plazo de ejecución del Aco
fianza con las caracteristicas de
excusión, incondicional, de ejecució
satisfacción de LA COOPERATIVA'
(Continental, Crédito, Interbank o

él vencimiento del Plazo de entre
(30) días calendarios

13.2. GARANTÍA COMERCIAL

ELGoNTRAT|STAbrindaunagarantíadeolañode|ostrabajosaejecutar'
o"ra fá cuur brindará soporte téciico 24x7 de lunes a domingo en el caso de que

iurja un problema correspondiente a las remodelaciones efectuadas'

GLÁUSULA DÉCIMA CUARTA'- VIGENCIA DEL CONTRATO

El contrato tiene vigencia desde
CONTRATISTA cumpla con el total
garantías Y/o resPonsabil¡dades

EMPRESA PARA

de su suscriPción, hasta que EL
contractuales, incluidas las

suieto en virtud de las bases de
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ó-econrnalsrAsESPEclALlzADos

oroceso, del Presente contrato
construcción u obras.

o de la legislación vigente sobre mater¡a de

15.1. ceder su posición contractual en forma total o

, ni atguno üe sus derechos y obligaciones a favo-r

autoiización previa y por escrito de LA

GOOPERATIVA.

15.2. podrá subcon Acondicionamiento a

ó si Para específicas de EL

;,::!""*;:' I"i''ff;'¿',': l: ''"t

trabajos.

EL CON responsable lreqg a LA COOPERATIVA

respecto atados EL GONTRATISTA está obligado a

la inmedi r subcontratista' empleado u obrero' cuando

a .iuicio de os Ge

sea oor In ordina
tenga rel con
ACONDIC erá de
cualquier hecho imputable a la persona separaoa'

GLÁUSULA DÉCIMA SEXTA.- RESPONSABILIDAD PATRONAL

16.1. En la ejecución de este Contrato
contratista independiente y no como

tanto, todas las Personas que ELCO
trabaios materia de este Contrato se

EL CONTRATISTA, Por lo que no

COOPERATIVA.

16.2. orá total y exclusiva responsabil¡dad por el pago de las

ficios socíales de su personal' así como también por los

s a las indemnizaciones' vacaciones' gratificaciones'

de jubilación, seguro social' fondo de iubilación de

empleados particulares y' ón general, cualquier otra contribuc¡ón s¡milar yio

impuesto creado o por céarse rélacionado con el pago a su personal'

16.3. Se entiende y acuerda que el precio de este Contrato incluye todas las
'-- ;;r;;;;;;ionLs laborales'a carsó de EL coNTRATlsrA v p9l lo tanto LA

coopERATlVA se encuentra libie < e cualquier reclamo que pudieran hacer el

p"i"on"t y/o los dependientes de EL CONTRATISTA por esos conceptos'

CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA.- SEGUROS

17.1. Durante la vigencia del presente Contrato, EL CONTRATISTA será responsable

de contratar y mantener vigente para cualquiera de sus empleados y obreros que

desarrollen sus serv¡c¡os én el 
'¿rea de tiabajo, el Seguro Complementario de

GLÁUSULA DÉCIMAOUINTA.- CESIÓN, SUBCONTRATACIÓN Y CONTRATACIÓN

Trabajo de Riesgo (SCTR).

EI\4PRESA PARA EJECUCION
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17.2. El costo de este seguro se encuentra incluido en el costo de su propuesta

técn¡ca econÓm¡ca que se ¡ncluye en el Anexo No 1 del presente contrato'

17.3. LAGOOPERATIVA podrá solicitar los documentos referidos a esta cláusula'

GLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA.. FUERZA MAYOR O CASO FORTUITO

18.1 Las partes convienen en somete
artículo 1315' del Código CÚil' P

naturales como terremotos, deslizamiento

de tierras y/o piedras, aluviones o desbordamiento de ríos' incend¡os o

inundac¡ones, int.nupcronás oé fuentes y carrgJgSs y cualquier otro daño y/o

retraso Dor causa no lmputable a EL CONTRATISTA'

18.2 De producirse cualq , la parte afectada deberá informarlo

por escr¡to a la otra setenta y dos (72) horas de v.erificado

el evento. Invocada su ocurrencia' la otra parte dispondrá

áe c¡nio (Os) días hábiles para rechazarla Vencido dicho.plazq sin cgmulti:?:19:

expres" én contrario, se téndrá por aprobada.su calificación y las consecuenclas

que de d¡chos 
"u"nto, "" 

deiiven 
' 
Producida la causal se suspenderán los

tiaba.ios, de ser el caso are

plazo, cuando menos de o q

i" ei ¡cot¡olclotlltt¡ EL

no podrá exceder de sesenta (60) díi
paries podrán dar por terminado el presente Contrato'

CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA.- RESOLUCIÓN DE CONTRATO

Son causas de resoluclón del Contrato las siguientes:

19.1. Resolución por Causal Expresa.
La resoluc¡ón "" 

proorLirá de pleno derecho por incumplim¡ento de EL

CONTRATISTA respecto de las siguientes obligaciones:

19.1.1Acumu|aciónde|montomáximode|asancióneconómicaporretrasoen
la entrega del Acondicionamiento, de acuerdo a lo establecido en el

numeral 20.1 de la cláusula vigésima del presente contrato'

19.1 .2 Acumulac¡on oei monto m?ximo de la sanción económica del

Acondicionamiento, de acuerdo a lo establecido en el numeral 20 2 de

la cláusula vigésima del presente contrato'

19.1.3 Acumulac¡ón del monio máximo de la sanción económica del

Acondicionam¡ento, de acuerdo a lo establecido en el numeral 20 3 de

EMPRESA PARA
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19.1.7 Utilizar y/o divulgar a terceros la ¡nformación y documentación

relacionada 
"on "j 

o¡j"to de la prestac¡ón dela venta' sin previa y

"ipr"." "rtorir""d6 
LA cooPERATlvA' de conformidad con la

cláusula vigésima Primera'
19.1 .8 Incumpl¡miento en ia presentación del Calendario indicado en el numeral

5.5 en la cláusula qu¡nta

En cualquiera de los casos citados en el presente numeral' la resolución del

contrato se comun¡cará a áotra mediante carta notarial y surtirá efec{os a partir

del dia sigu¡ente de su recePción'

19.2 Resolución Por Intimación
Ante algún incumpl¡m¡ent umeral 19 1' la parte

afectada solicitará a la cumplimiento de .la

"or¡g""ió" 
incumplida en un plazo n (15) días calendario;

vencldo dicho plazo sln que se haya c r€querida' el contrato

ouedará resuelto de pleno derecho'

19.3 Otras causas:
19.3.1. Por caso fortuito o fueza mayor'

ié.¡.2. si ELCONTRATISiÁ es deíarado en quiebra, disolución, liqu¡dación,

insolvencia o reestructurac¡ón'

En cualquiera de los casos citados en el presente numeral' la resolución del

contrato !e comunicará a la otra mediante carta nolarial y surtirá efeclos a partlr

del día siguiente de su recepción.

19.4. Por mutuo acuerdo de las partes.

Lás partes ¿eberán suscii6ir el documento respectivo formalizando la resolución

contractual.

Una vez resuelto el presente Contrato por

numerales 19.1 al 19.4, las partes procede

todos los traba¡os efectivamente realizad
Tratándose del costo de los materiales
con anterioridad a la fecha de la resoluci

antes menc¡onada, si es que estos

especificaciones señaladas en el EXPEDIENTE'

La rescisión y/o resolución del presente contrato procederá de acuerdo a las normas

del Código Civil.

GLÁUSULA MGÉSIMA.- SANCIÓN ECONÓMICA

20.1 La mora en que rncurra EL CONTRATISTA en la ejecución de EL

ACONDICIONAMIENTO, dará lugar
en el pago a LA COOPERATIVA
retraso, hasta el máximo equivalente
contrato. Esta sanción será deducida
liouidación final o de la Carta Fian

sanción se aplicará de forma automática.

Superado dicho monto, LA
Dresente contrato.

EMPRESA PARA
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EstaSanciónnoseráap|icab|eene|casodeque.e|alfasosedebaacaso
fortuito o fuerza .avo, oeüúám"nté comprooada conforme el pfesente contrato'

¿v.¿.

EI\4PRESA PARA
oocENTES 20'17

1i 1000 del monto
del contrato Por
ocurrencla.

oalo
s¡n la

autorización expresa de LA COOPERATIVA a lraves

del Area de Serv¡cioqlqeleleles'
2/1000 del monto
del contrato Por
ocurfencla.

No tomá- las rneíidas de seguridad qY". :"ul
necesarias a fin de evitar d ¡ños físicos y/o matenales a

2/1000 del monto
del contrato Por
ocurrencla.

costo cualquier
se encuentre

contraviniendo la planificaciÓn de EL

ÁóóÑórClo¡llulENTo o las disposiciones ordenadas

el Area de Servic¡os Generales.
2/1000 del monto
del contrato Por
ocurfencla.

Ceder, traspasar, lran$erl[ Parurdr \J '":'"""']:' il
contrato, salvo los subcontratos usuales en¡ 

,la
Ión"trr""¡on 

"¡u¡1, 
previamente coord¡nado con el Area

áá'--ó"ti"¡o. óenerales de LA GooPERATIVA'

correspondiéndole plena responsabilidad a EL

2/1000 del monto
del contrato por
ocurrencla.

ffiantener reserva sobre el Expediente de EL

lóoÑólclo¡¡mltelro y sobre cualquier oJt?

¿l*t".i""¡0" que le haya sido entregada por. |f
é-dópenÁrlvl, la cual seÉ considerada confide.ngial'

2/1000 del monto
del contrato Por
ocufrencia.

TO materiales Y
ión) usados' que

no áJou¡r¡t dichos materiales con la debida antelación a

2/1000 del monto
del contrato Por

@ impedido. de efectuar

tr"U"¡"t' fára terceros dentro del recinto de EL

ACONDICIoNAMIENtro.
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fraOaio Oe LA COOPERATIVA Y de EL
plRilclplHre y no mantener vigente el seguro
complementar¡o de trabajo de riesgo para todos los
trabaiadores contratados.

del contrato por
ocurrencla.

i) 2/1000 del monto
del contrato por
ocurrencla.

i) Incumplir las leyes, reglamentos y ordenanzas vigentes
en relación con el cuidado y preservación del medio
ambiente.

2/1000 del monto
del contrato por
ocurrencia.

k) Que el personal contratado por EL PARTICIPANTE no
cuente con un un¡forme del mismo color y con el nombre
de EL PARTICIPANTE en la parte poster¡or.

1/1000 del monto
del contrato por
ocurrencla.

r) Oue el oersonal contratado no cuente con los

implementos de seguridad necesarios para la labor
desarrollada.

2/1000 del monto
del contrato por
ocurrencia.

m) EL PARTIGIPAÑTE no cumpla con todas las
obligaciones laborales y reglamentarias en mater¡a

laboral, de previs¡ón social y sanitaria, higiene y
seguridad de la industria de la construcción, y
mantendrá a LA COOPERATIVA libre de toda
responsabilidad por todos estos conceptos. En tal
sentido, EL PARTICIPANTE se obliga a mantener
indemne a LA GOOPERATIVA respecto de cualquier
demanda o reclamo planleado por un trabajador de EL
PARTICIPANTE.

2/1000 del monto
del contrato por
ocurrencla.

n) No cumpllr con entregar los Planos de Replanteo
Finales.

2/1000 del monto
del valor de la
Liquidación de la
Obra por cada
día de refaso.

El monto total de las sanciones económicas aplicadas según el presente

numeral, no podrá exceder del diez por ciento (10%) del monto contractual,
suoerado dicho monto. LA COOPERATIVA queda facultado para resolver el

oresente contrato. Esta sanción será deducida de los pagos a cuenta, del pago

final, de la liquidación final o de la Carta Fianza de F¡el Cumplimiento de

contrato. La sanc¡ón se apl¡cará de forma automática. Esta sanc¡ón no será

aplicable en el caso de que el atraso se deba acaso fortuito o fueza mayor

debidamente comprobada conforme el presente contrato.

20.3. En el caso que LA COOPERATIVA haya formulado observaciones en el proceso

de recepción de EL AGoNDIC|ONAMIENTO y no se hayan subsanado dentro
del 1/10 del plazo contractual original; se aplicará a EL CONTRATISTA una

sanción económica equivalente al tres por m¡l (2y1000) del monto contractual por

cada dia de retraso, hasta por un máximo del diez por ciento (10olo) del monto
contractual, en cuyo caso podrá resolver el contrato, empleando para la
terminación de la obra cualqu¡er medida que considere conveniente incluyendo
la contratación de terceros. ut¡lizando para este fin cualquier monto que se le
adeude a EL PARTICIPANTE ganador o que sea resultado de la ejecución de la
Carta Fianza de Fiel Cumplimlento, reseNándose el derecho de iniciar una
acción iudicial contra EL P ANTE ganador en el caso de que dichos
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fondos no fueren suf¡cientes para la terminación de EL AGONDICIONAMIENTO

a su total sat¡sfacc¡Ón.

CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA.- RECEPCIÓN Y LIQUIDACIÓN DEL

ACONDICIONAMIENTO

de los servicios de seguridad Y

Para efectos de la recepción y liquidación de la obra deberá seguirse el procedim¡ento

establecido en las Bases Generales.

Sin perjuicio de ello, en el proceso de recepción del Acondicionamiento' en caso de

existirobservaciones'éstasseconsignarán.enundocumentodenominado..p|iegode
observaciones,, y no se recepcionaiá el Acondicionamiento. Dichas observac¡ones

deberán ser subsanadas en un plazo máximo de un décimo (1/10) del plazo de

"""u"¡On- 
á"f Acondicionamiento, que se computará a partir del día siguiente de

suscrito el referido "pliego de observacionel "'

Encasonose|evanten|asobservacionesene|p|azoantesindicado,LA
óóopenlrva aplicará la sanción económica correspond¡ente por retraso hasta por

"n- 
áei¡ro oát oibz por c¡entó- (t o"¿) det monto contractual, en cuvo caso podrá

derecho de iniciar una acción judic¡al co

Jüno" fondos no fuerei suficientes para la terminación de EL

ACONDICIONAMIENTO a su total satisfacción'

CLÁUSULA UGESIMA SEGUNDA: CONFIDENCIALIDAD

Toda la informac¡ón y documentación relacionadas con el obieto de la prestación dela

u"nt" no podrá ser uiilizada por EL CONTRATISTA ni divulgada a terceros' sin previa

V-""pi"rJái"¡zación de i¡ COOpenlftVA. En caso de incumplimiento, serán

iespónsables de los daños y perju¡cios que se le irroguen a LA cooPERATlvA'

La información proporcionada por LA GOOPERAfVA es. conf¡dencial' por lo que

eLCOHfp¡flSiA tomará las medidas de seguridad y el..control pertinente de la

información, caso conlrano asumirá las responsabilidades civiles, quedando obligado a

pagar a LA COOPERATIVA una indemnización pecuniaria'

Esta obligación de confidencialidad subsistirá por un plazo de cinco (05) años a part¡r

de Ia conclusión de la relación contractual.

cLÁUSULA UGÉSIMATERCERA.- SEGURIDAD

23'l,ELcoNTRATlsTAdeberáadoptartodas|asdisposicionesymedidas-- ñ*"""i¡"t de seguridad v vigilanciá en la zona de trabajo pgla ellt-ql?99lq.eiles

de los obreros y émpleados á su servicio' daños a EL ACONDIGIONAMIENTO y

a las instalaciones áe los servicios públicos, así como también a terceros' a las

;t"pdJ;; y personal y alumnos be LA cooPERATlvA o a las propiedades

veclnas.

EL CONTRATISTA garant¡za Y se

vigilancia en EL ACONDICIONAMI

PARA EJECUCION DE

suministrados durante el
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tiempo que dure la ejecución de los trabajos, veinticuatro (24) horas al día y siete

(07) días a la semana.

23.2. Los perju¡cios que
el numeral anler¡o
oodrá retener en
monto resultante
rán"¡onaO" en la cláusula décima tercera del presente Contrato, hasta que sean

indemnizadas todas las reclamaciones o acciones interpuestas'

En caso de existir d¡ferencias entre los documentos relacionados con el presente

;;;i; |.áipácto a las condiciones y caraclerísticas del mismo' prevalecerá lo que

sea más conveniente para LA COOPERATIVA'

CLÁUSULA VIGÉSIMA QUINTA.. PREVENCIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS

que componen su Patrimonio' Para la

nen de lavado de activos, narcotráfico'
ualquier actividad ilícita; de igual manera

el desarrollo de este contrato, no seran

destinados a ninguna de las actlvidades antes descr¡tas'

ELCoNTRAT|STAseob|igaarea|izartodaslasactividadesencaminadasaaseguraf
il" tJ;;;;;;;cios, a¿t¡iistra¿ores, clientes y proveedores' y los recursos de estos'

no se encuentran relac¡onados o provengan de cualquier actividad ilícita'

oarticularmente de las anteriormente enunciadas

cLÁUSULA UGÉSIMA SEXTA.- DOMICILIO Y NOTIFICACIONES

Para la validez de todas las comunicaciones y notificaciones de las partes' con mollvo

de la eiecución de este contrato, ambas partes señalan como sus respeclivos

Jómicilios los indicados en la ¡nirooücc¡on de este documento. El cambio de domic¡lio

de Cualquiera de las partes surtirá efecto desde el día siguiente de la fecha de

"omunicáci¿n 
de dicho cambio a la otra parte, por cualquier medio escrito'

GLÁUSULA VIGÉSIMA SÉPTIMA.- SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS

Las partes acuerdan que cualquier controversia o reclamo que suria de' o se relacione

.on "f"'éiu.rliOn y/o' interpreiación del presente contrato, será resuelta en primer

término, medlante el trato directo.

Só|oene|casodeno|ograrunaso|uciónmedianteestavía,lacontroversiao|itig¡o
áerivado o relacionado con este acto jurídico se someterá a un arbitraje de derecho.a

cargo de un tribunal as normas contenidas en el Reglamento de

Arbitra¡e del Centro ara de Comercio de Lima' a cuyas normas'

adminÉtración y de partes en forma incondicional' declarando

conocerlas y aceptarlas en su integridad.

El tribunal estará compuesto por tres (03) miembros, dos designados por cada una de

las partes, los que a su vez designarán ait",""|.o, quien pres¡dirá el-tlPll1l?j,bJLr:'l. i:
caso las partes no se pusleran óe acuerdo y/o 4o estuviera conformado el tribunal' la

DIFERENCIA ENTRE CONDICIONES Y

OE EMPRESA PARA EJECUCION

cLÁUSULA VIGÉSIMAGUARTA.-
CARACTERiSTICAS
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deslgnación del (o de los) árb¡tro(s) faltante(s) será realizada por el Centro de Arbitraje

de la Cámara de Comercio de Lima.

El laudo arbitral será inapelable, definitivo y obl¡gatorio para las partes' no pudiendo

üi .JJ"rnAó á"t"et poder Judicial o ante cúalquiér instancia administrativa.

CLÁUSULA MGÉSIMA OCTAVA.- DOCUMENTOS DEL CONTRATO

Forman parte del presente Contrato, en calidad de anexos' los siguientes documentos:

En señal de conformidad, ambas partes firman el presente contrato en la ciudad de

Lima a los xx dÍas del mes de xxnoooü de 2017'

Anexo No 1 : Propuesta Técnica EconÓmica de EL CONTRATISTA'

Anexo No 2 : Cronograma Valorizado de Avance de Acondicionamiento

elaborado Por EL CONTRATISTA'

Anexo No 3 : Expediente del Acondicionamiento'
Anexo No 4 : Análisis de Precios Unitar¡os'

Anexo No 5 : Bases del Proceso No O12|LOG|2O17

Á;;;; Ñ" 6 : consultas y Respuestas Proceso No olzLocl2o17 '

DE EMPRESA PARA EJEC
Y OFICIMS DOCENTES 2O'i7

DE AMBIENTES: TOPICO, SALA


